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CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
LA-011L8G001-N2-2011 

 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS MAYORES CONFORME AL 
PROGRAMA INTEGRAL DE EDUCAL 
 
 
EDUCAL, S.A de C.V., en adelante EDUCAL en cumplimiento del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con fundamento en los artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en los sucesivo LA LEY, y 39 de su reglamento y demás 
disposiciones en la materia, emite y pone a su disposición de todos los interesados en participar 
en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Número LA-011L8G001-N2-2011 por 
conducto de su Departamento de Recursos Materiales, sita en Avenida Ceylán Número 450, 
Colonia Euzkadi, Delegación Azcapotzalco, Código Postal  02660, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con teléfonos 5354-4000, extensiones 4015, 4041 y 4115, fax 4315. 
 
Los medios que se utilizaran, será mixto de conformidad con lo establecido en la fracción I del 
artículo 26 Bis de LA LEY, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma 
presencial, deberán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre 
cerrado o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
 

TERMINOLOGÍA 
 
Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por:  
 
"Ley": La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
"Reglamento": El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico. 
Función Pública: La Secretaría de la Función Pública.  
Convocante o EDUCAL, S.A. de C.V.: EDUCAL.  
Órgano Interno de Control en EDUCAL, S.A. de C.V.: El Órgano Interno de Control en 
EDUCAL.  
COMPRANET: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales.  
Licitante: La persona que participe en este procedimiento de Licitación Pública Nacional.   
Proveedor: la empresa que celebre contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
derivados de esta licitación. 
Servicio: Actividades que requiere EDUCAL con motivo de esta licitación, cuya descripción 
general, alcance y requerimientos se establecen en el Anexo Técnico, de esta convocatoria. 
MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley de Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y mediana Empresa. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
La presente licitación se inicia con la publicación de esta convocatoria y concluye con la emisión 
del fallo y la firma del contrato, o en su caso con la cancelación del procedimiento.  
 

A) Fecha y hora para la junta de aclaración: el día 13 de diciembre 2011, a las 13:00 
horas. 

 
B) Fecha y hora de la presentación y apertura de propuestas: el día 19 de diciembre del 

2011, a las 13:00 horas. 
 

C) Fecha y hora del fallo: el día 26 de Diciembre del 2011, a las 13:00 horas. 
 

D) Obtención de la convocatoria. 
 

La convocatoria de la Licitación Pública Nacional se realiza a través del COMPRANET 
www.compranet.gob.mx y simultáneamente se encuentra publicada en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal institucional www.educal.gob.mx, su obtención será 
gratuita. Asimismo, está a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria 
en el Departamento de Recursos Materiales ubicado en el domicilio antes mencionado, 
en un horario de 09:00 a 14:00 horas durante días hábiles, de conformidad con el 
artículo 30 de LA LEY. 
 

E) Personas autorizadas para participar en la licitación. 
 

En esta licitación sólo se aceptarán propuestas de compañías aseguradoras nacionales 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que reúnan los requisitos 
previstos en la presente convocatoria, para cubrir los riesgos relativos a los seguros de 
vida, separación individualizada y gastos médicos mayores, de conformidad con el 
programa integral de aseguramiento 2012 de la entidad. Para participar, bastará que el 
licitante exprese su interés de participar en la presente licitación en el sistema 
COMPRANET www.compranet.gob.mx y/o presente un escrito en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para 
comprometerse por sí por su representada. 

 

F) Personas inhabilitadas. 
 

No podrán participar en esta licitación nacional Compañías de Seguros inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, así como aquellas que se encuentren 
en los supuestos establecidos por el artículo 50 de LA LEY. 

G) Idioma. 
 

El idioma en que se desarrollará la presente Licitación Nacional, será en español, por lo 
que toda la documentación deberá estar redactada en dicho idioma.  
 

http://www.compranet.gob.mx/
http://www.educal.gob.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
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H) Indicación de la no negociación de la convocatoria o propuestas. 
 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, así como en las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

I) Información sobre el acuerdo por el que se crea la comisión para la transparencia 
y combate a la corrupción en la administración pública federal. 

 
Los recursos para la contratación relativo a la presente Licitación Nacional, son de 
origen presupuestal autorizados por la Cámara de Diputados a través del Presupuesto 
de Egresos de la Federación (Ampliaciones a Cultura) autorizado para el ejercicio 2011, 
para celebrar el presente procedimiento de licitación, según la partida 14404 para el 
Seguro de separación individualizada del personal de mando medio, 14401 para el 
Seguro del seguro de vida del personal operativo y 14404 Seguro de Gastos Médicos 
Mayores, de acuerdo al oficio número PyE64/11. 

J) Indicación de no celebración de ofertas subsecuentes de descuentos. 

En la presente licitación no aplica la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos. 

K) Forma y términos para la presentación de las proposiciones. 
 
Una recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que 
se considerarán vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión; 
asimismo no se recibirán propuestas por mensajería. 

 
 
2.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SEGUROS A CONTRATAR. 
 
2.1 DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD.  
 
La presente Licitación Nacional consta de dos partidas, con las características, 
especificaciones, condiciones y alcances que se detallan en el Anexo Técnico No. 1 que se 
agrega a las presentes bases como parte integral de las mismas, por lo que el licitante en forma 
obligatoria deberá presentar en su propuesta técnica las especificaciones y características a 
detalle de los seguros que se requieren. 
 
EDUCAL se reserva el derecho de adjudicar por partida o en la totalidad conforme al Anexo 
Técnico No. 1. 
 
2.2 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Los licitantes deberán entregar una carta en papel preferentemente membretado, firmada por el 
representante o apoderado legal en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que la 
garantía de los servicios ofertados será a partir de las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2011 
a las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2012. 
 



  

 4 

3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA LICITACIÓN. 
 
3.1. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 
EDUCAL, siempre que ello no tenga por objeto limitar la participación de alguno de los 
licitantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria. 
 
Las modificaciones mencionadas en el párrafo anterior, en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución de los servicios originalmente requeridos, adición de otros de distintos rubros o en 
variación significativa de sus características. 
 
EDUCAL tendrá la facultad de ampliar el plazo para la presentación y apertura de propuestas 
con el objeto de que todos los licitantes consideren las modificaciones. 
 
3.2. NOTIFICACIONES. 
 
La notificación de los actos y resoluciones que se lleven a cabo o que se deriven de este 
procedimiento de licitación nacional, se efectuarán: 
 

- Las modificaciones a la convocatoria de la licitación nacional se notificará dentro de los 7 
días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

- Mediante la entrega del acta correspondiente a cada uno de los licitantes que asistieron 
a la junta de aclaración, al acto de presentación y apertura de propuestas y del fallo. 

 
- En el departamento de recursos materiales, sito en el domicilio antes señalado, estarán 

a disposición de los licitantes las actas que se levanten con motivo de la junta de 
aclaraciones, acto de presentación y apertura de las propuestas y del fallo del 
procedimiento de la presente licitación, para efectos de su notificación, por un término de 
cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de su elaboración, por lo que será de 
estricta responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido y obtener copia de 
las mismas en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, sin perjuicio de que 
las mismas sean puestas a disposición de los interesados al final de dichos actos. 
También se fijará copia de dichas actas en un lugar visible del departamento referido o 
el aviso del lugar donde serán proporcionadas, en un lugar visible 

 
- Las actas de los eventos de la presente licitación nacional se pondrán a disposición a 

través del COMPRANET www.compranet.gob.mx y del portal institucional de EDUCAL 
www.educal.gob.mx a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se celebre el acto 
en cuestión, sin menoscabo de que puedan acudir directamente a solicitarlas. 
 

De conformidad con el último párrafo del artículo 37 bis de LA LEY, este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. 
 
 
 
 

http://www.compranet.gob.mx/
http://www.educal.gob.mx/
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3.3. FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.  
 
El (los) licitante (s) que resulte (n) adjudicado (s) proporcionara el servicio a partir de las 12:00 
horas del 31 de Diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2012 en Oficinas 
Generales ubicada en Av. Ceylán No. 450, Col. Euzkadi, Delegación Azcapotzalco. 
 
Las aseguradoras que no reúnan las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico No. 1 de 
la presente convocatoria no serán aceptadas, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
A mas tardar el día hábil siguiente de la comunicación del fallo, la (s) compañía (s) de seguros 
que resulten adjudicadas, deberán presentar la (s) carta (s) cobertura, en la que se indique que 
los seguros están debidamente cubierto (s) a partir de las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 
2011 a las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2012, sin perjuicio de hacerlos efectivos a partir 
de esa fecha y emitir dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores, la (s) póliza (s) definitiva 
(s) correspondiente (s). 
 
Para el pago del servicio, es requisito indispensable presentar Factura y/o Remisión, 
debidamente requisitada. 
 
Las pólizas que no reúnan las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico No. 1 de la 
presente convocatoria no serán aceptadas, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
3.4 FECHA DE FIRMA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
El (los) licitante (s) ganador (es), a través de su representante legal debidamente acreditado, 
deberá presentarse dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del fallo en el 
Departamento de Convenios de la Unidad de Asuntos Jurídicos de EDUCAL citado en el 
domicilio de señalado en el punto 1 inciso D) de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
15:00 horas, a fin de suscribir el contrato correspondiente, debiendo exhibir la documentación 
legal que acredite su personalidad. 
 
La firma del contrato se sujetará a los términos establecidos en el modelo del (ANEXO No. 9). 
 
Vigencia del contrato a partir de las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2011 a las 12:00 horas 
del 31 de Diciembre del 2012. 
 
En caso de que el licitante no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado 
en los términos del artículo 60 de la LA LEY. 
 
3.5 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
NO APLICA OTORGAR GARANTÍA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
 
“Artículo 14.- Mientras las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, no sean puestas 
en liquidación o declaradas en quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán 
obligadas, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, hecha excepción de las 
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responsabilidades que puedan derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos 
fiscales.” 
 
3.6 CONDICIONES DE PAGO. 
 
Los pagos se realizarán en moneda nacional mediante cheque nominativo o transferencia 
electrónica a entera satisfacción de LA CONVOCANTE en 15 días hábiles posteriores a la 
entrega de la factura correspondiente en el Departamento de Recursos Materiales.  
 
En caso de que las facturas entregadas, por los proveedores para el pago del servicio objeto de 
la licitación, presenten errores o deficiencias les serán devueltas al proveedor para su 
corrección, el periodo que transcurra a partir de la devolución y hasta que el proveedor presente 
la factura con las correcciones no se computará para efectos del plazo de pago señalado en el 
párrafo anterior 
 
EDUCAL manifiesta su conformidad para que el licitante adjudicado ceda sus derechos de 
cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento 
electrónico en Cadenas Productivas 
 
Datos para facturación: 
 
EDUCAL, S. A. DE C.V. 
Av. Ceylán No. 450,  
Col. Euzkadi, 
Delegación Azcapotzalco, 
CP 02660 
R.F.C. EDU 820217 8I3 (ocho) (i latina) (tres) 
 
3.7 PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad por el artículo 53 de LA LEY, EDUCAL aplicara penas convencionales para el 
caso de mora en la entrega de la carta cobertura así como de la póliza correspondiente según 
lo establecido en el Anexo Técnico No. 1 se aplicara como pena convencional el pago del 0.5 
% sobre el importe de la prima respectiva, por cada día natural de retraso que transcurra. No 
excediendo del 10% del monto total del contrato. 
 
Para el caso de penas convencionales, EDUCAL y el licitante ganador entenderán que se 
aplican a partir del día siguiente en que se debió entregar la carta cobertura o la póliza 
correspondiente. 
 
EDUCAL se reserva el derecho de descontar en la facturación correspondiente el monto por los 
conceptos antes señalados. 
 
El pago de la prima respectiva quedará condicionado al pago que el proveedor debiera efectuar 
en su caso, por concepto de penas convencionales. 
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En caso de que el importe de la pena convencional llegue a 10% del monto del contrato se 
procederá a la rescisión del mismo sin responsabilidad para la convocante conforme al punto 
siguiente. 
 
3.8 MODIFICACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS SEGUROS A CONTRATAR. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de LA LEY, EDUCAL podrá realizar 
modificaciones entre conceptos establecidos originalmente, siempre que el monto total no 
rebase el 20% del monto máximo del contrato. 
 
3.9 RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 
Cuando el proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones pactadas en el contrato, 
EDUCAL en cualquier momento podrá rescindirlo conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 54 de LA LEY y en especial si aquél: 
 

 Cede parcial o totalmente los derechos y/u obligaciones derivados del contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 
consentimiento expreso de EDUCAL. 

 

 Se hace acreedor a la aplicación de penas convencionales. 
 

 Si no se entrega el servicio conforme a lo señalado en el punto 3.3 de ésta 
Convocatoria. 

 
Cuando el proveedor incurra en alguna causa de rescisión, EDUCAL le notificará por escrito el 
inicio del procedimiento de rescisión, a fin de que el proveedor, dentro de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación, manifieste lo que a su 
derecho convenga y aporte la pruebas que estime pertinentes; transcurrido el plazo señalado, 
EDUCAL, resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. La 
determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro de los quince días hábiles siguientes al vencimiento 
del plazo arriba señalado. 
 
Cuando sea EDUCAL quien determine rescindir administrativamente el contrato, dicha rescisión 
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. Cuando sea el proveedor 
quien decida rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial competente y 
obtenga de ésta la declaración correspondiente. 
 
Iniciado el procedimiento de conciliación EDUCAL, bajo su responsabilidad, podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Una vez declarada la rescisión administrativa, el EDUCAL, podrá adjudicarlo con apego a lo 
establecido en el artículo 41, fracción VI, de LA LEY. 
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3.10 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
EDUCAL podrá, de acuerdo al artículo 54 bis de la Ley en cualquier momento, dar por 
terminado anticipadamente el contrato, cuando: 
 
Concurran razones de interés general o, por causas justificadas, se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. 
 
Se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
3.11 IMPUESTOS. 
 
EDUCAL pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de las 
primas consignadas en la factura expedida por el proveedor. 
 
3.12 SANCIONES. 
 
A los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de LA LEY serán sancionados por 
la secretaría de la función pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 
 
Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen 
contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez 
hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito federal elevado al 
mes, en la fecha de la infracción 
 
3.13 LICITACIÓN DESIERTA. 
 
Se podrá declarar desierta la licitación nacional, en caso de no se presentaran ninguna 
propuesta o que de las que se presenten ninguna sea solvente; o en caso se declarara desierta 
por lo que hace a la partida que no sea solvente, en estos casos, la convocante podrá emitir 
una segunda convocatoria o bien optar por excepción conforme al artículo 41 fracción VII de LA 
LEY. 
 
3.14 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
 
Se podrá cancelar la licitación nacional, partidas o conceptos incluidos en éstas, en los 
siguientes casos: 
 

a) En caso fortuito o de fuerza mayor. 



  

 9 

b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de 
la necesidad de adquirir los servicios y que de continuarse con el procedimiento se 
pudiere ocasionar un daño o perjuicio a la convocante. 

 
4. JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
4.1. FORMULACIÓN DE PREGUNTAS. 
 
En apego a los artículos 33 último párrafo, 33-bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público y 45 de su reglamento, se procederá a llevar a cabo las juntas de 
aclaraciones necesarias para atender las dudas o cuestionamientos que pudieran tener los 
licitantes sobre la convocatoria a este procedimiento 
 
Con el objeto de aclarar las dudas y dar respuesta a los cuestionamientos que formulen los 
licitantes en este procedimiento, EDUCAL, el día y hora señalados en el punto 1. 
INFORMACIÓN GENERAL, inciso A), llevará a cabo una junta de aclaración a cuya 
celebración será discrecional la asistencia de los licitantes. 
 
Los participantes deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales por escrito y 
en hoja membretada, hasta un día antes de la junta de aclaraciones, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, las dudas o aclaraciones que tengan respecto al servicio y/o 
las bases de esta licitación, así mismo deberán presentar una carta o escrito en donde 
manifiesten su interés en participar en la presente licitación en términos del art. 29 de la LEY 
fracción VI y enviarla vía fax al número 5354-4315 o al correo electrónico 
lpseguros@educal.com.mx o por el sistema COMPRANET www.compranet.gob.mx, las 
preguntas que se reciban fuera de este periodo resultarán extemporáneas, por lo cual no se 
contestarán y no serán tomadas en consideración salvo que se trate de cuestiones sustantivas 
a criterio de EDUCAL, de conformidad con lo establecido por el artículo 46 Fracción VI del 
Reglamento de LA LEY. 
 
Lo acordado en la junta de aclaraciones será asentado en acta y formará parte integral de las 
bases que rigen el presente procedimiento; la ausencia de los participantes será de su estricta 
responsabilidad, en el entendido de que aceptarán los acuerdos que se tomen en la misma y se 
obligan a recoger una copia del acta correspondiente en términos del punto No. 1 de la 
presente Convocatoria, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
4.2. PROCEDIMIENTO. 
 
La junta de aclaración de la convocatoria es un acto público al cual puede asistir cualquier 
persona, pero sólo se atenderán las preguntas de los licitantes, de conformidad con el numeral 
4.1 FORMULACIÓN DE PREGUNTAS de la presente Convocatoria. Las demás personas 
podrán participar en calidad de observadores, bajo la condición de registrar su asistencia. 
 
El acto será presidido por el Encargado del Departamento de Recursos Materiales, quien será 
asistido al menos por un representante del área técnica o usuaria de los servicios, asi como por 
el Asesor de Seguros, objeto de la licitación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa 

mailto:lpseguros@educal.com.mx
http://www.compranet.gob.mx/
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las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 
convocatoria. 
 
Durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, la convocante, antes de dar respuesta a las 
preguntas que se le formulen, podrá hacer las aclaraciones que estime pertinentes, 
posteriormente verificará la existencia de preguntas enviadas. 
 
La convocante procederá a contestar todas y cada una de las preguntas que se le formulen 
pero en ningún caso, a través de sus respuestas, podrá sustituir el servicio solicitado 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o variación significativa de sus 
características. Las aclaraciones y respuestas formarán parte de la presente Convocatoria, por 
tanto, serán obligatorias para todos los licitantes, hayan o no asistido al acto. Del desarrollo y 
resultado de éste, se dará cuenta en el acta que al efecto se elabore, la cual deberá ser firmada 
por los licitantes y servidores públicos que hayan participado en dicho evento, en el entendido 
que la falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido ni efectos. 
 
Al finalizar la Junta de Aclaraciones, se entregará a todos los asistentes una copia del acta 
levantada. 

Las respuestas serán enviadas a los licitantes que participan por medios electrónicos.  

EDUCAL pondrá a disposición de los interesados a través de COMPRANET, el acta de la junta 
de aclaraciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que haya concluido; así como, en 
el exterior de la sala de juntas, en la forma y plazo que dispone el artículo 37-Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
5.1 PROCEDIMIENTO  
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el 
registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a 
la proposición. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el 
acceso a quién decida presentar su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecido para la celebración del citado acto. 
 
Solo podrá presentar una proposición por Licitación Pública. 
 
El acto iniciará con el registro de los participantes y la recepción de las propuestas presentadas 
en ese momento. El servidor público que presida el acto, recibirá y abrirá las propuestas en 
presencia de los licitantes o sus representantes en los términos del artículo 47 del reglamento. 
Las puertas de la sala en que se celebre el acto se cerrarán en punto de la fecha y hora 
programadas, no se aceptará el ingreso de quienes lleguen posteriormente, por lo que se 
sugiere a los licitantes inscritos se presenten y registren su asistencia dentro de los treinta 
minutos previos al inicio del mismo. 
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El acto de presentación y apertura de propuestas, podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del Órgano 
Interno de Control de Educal. 
 
Posteriormente se acudirá a la oficialía de partes para verificar si existen propuestas 
presentadas enviadas por este medio.  
 
Se procederá a la revisión cuantitativa de la documentación requerida y señalada en los puntos 
5.2 y 5.3. 
 
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que la convocante designe, rubricarán las proposiciones técnica y económica. 
Se leerán los importes de todas las propuestas económicas presentadas. 
 
Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar la celebración del acto, las 
propuestas presentadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas. Se 
indicará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la presente licitación, será 
firmada por los asistentes y se les entregará una copia de la misma. 
 
En su caso, la documentación original solicitada para su cotejo, será devuelta una vez finalizado 
este acto. 
 
EDUCAL devolverá las propuestas desechadas, a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se emita el fallo de 
esta licitación, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas 
se conservarán hasta la conclusión del trámite de la inconformidad e instancias subsecuentes. 
 
5.2 CONTENIDO DE LA SECCIÓN TÉCNICA: 
 
a) Documento que contenga la descripción especifica de los seguros ofertados y en su caso 

los beneficios adicionales, de acuerdo con las características, especificaciones, condiciones 
y alcances solicitados en el Anexo Técnico No.1. El documento deberá contener firma 
autógrafa de la persona que suscriba el Anexo 2 en todas y cada una de sus hojas, 
preferentemente en papel membretado o con sello del licitante, preferentemente foliadas. 
 

b) Anexo 2 Con fundamento en lo previsto en el artículo 48 fracción V del Reglamento, los 
participantes en la presente Licitación, para acreditar su personalidad deberán presentar un 
escrito, en el que en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 
contendrá:  
 

I. Del licitante: La clave de Registro Federal de Contribuyentes, razón social, nombre de su 
apoderado o representante legal; el domicilio legal del licitante (calle y número, colonia, 
código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo 
electrónico), tratándose de personas morales, el número y fecha de las escrituras 
públicas en las que consta el acta constitutiva, sus reformas y modificaciones, el 
nombre, número y lugar del notario público protocolizó; así como fecha y datos de su 
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inscripción en el Registro Público de Comercio, la relación de socios que aparezcan en 
sus escrituras y la descripción del objeto social del licitante, y 

 
II. Del representante del licitante: Nombre y domicilio del apoderado y/o representante 

legal, el número y fecha de la escritura pública en la que consta que, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar 
del notario público que la protocolizó. Cabe aclarar que la Convocante requerirá al 
licitante ganador, previo a la firma del pedido, original o copia certificada para su cotejo, 
y copia simple para su archivo, de los documentos cuyos datos se señalan en el 
presente inciso. 

 
c) Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo No. 2 en la que el 

representante legal, declara bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido de los 
artículos 50, y 60 penúltimo párrafo de LA LEY, 8º de La Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y que la empresa que representa, sus 
accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados en los 
mismo, que no participan personas inhabilitadas por conducto del licitante con el propósito 
de evadir los efectos de dicha inhabilitación y que no adeudan multas impuestas en los 
términos del artículo 59 de LA LEY de la materia. 

d) Copia legible de identificación oficial vigente con fotografía y original para su cotejo, como 
credencial de elector, pasaporte, cartilla de servicio militar nacional o cédula profesional, con 
la que el que suscriba el Anexo 2, acredite su identidad. 

e) En caso de que el licitante o representante legal no pueda asistir a presentar las 
proposiciones y documentación requerida, el asistente deberá presentar carta poder simple 
otorgada por quien firma el Anexo 2 acompañando copia de las identificaciones y originales 
para su cotejo, de lo contrario quién asista solo podrá participar como oyente sin derecho a 
voz.  

f) Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo 2, preferentemente en 
papel membretado o con sello del licitante mediante el cual manifieste la aceptación de los 
términos y condiciones de las presentes bases así como de lo asentado en la Junta de 
Aclaraciones. 

g) Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo 2, preferentemente en 
papel  membretado o con sello del licitante, en el que manifieste fehacientemente sus 
planes de permanencia en el mercado, por un lapso no menor de 5 años, a partir de la firma 
del contrato, y que a la fecha no existe algún impedimento legal o económico que ponga en 
riesgo su permanencia en dicho lapso. 

h) La aseguradora que se encuentre en el supuesto del artículo 14 segundo párrafo de LA 
LEY y desee recibir preferencia, deberá presentar escrito con firma autógrafa del que 
suscribe el Anexo 2, preferentemente en papel membretado o con sello del licitante, donde 
manifieste bajo protesta de decir verdad ser una empresa que cuenta con personal con 
discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de 
empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobará 
con el aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS (La falta de este documento no será 
motivo de descalificación). 

i) Currículum actualizado de los licitantes, conteniendo información de las instituciones 
públicas o privadas con las que tengan contratos de seguros, debiendo señalar 5 
referencias que incluyan número telefónico y nombre de funcionario responsable que pueda 
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proporcionar información del licitante, preferentemente en papel membretado o con sello del 
licitante y la dirección del correo electrónico del licitante en caso de contar con la misma. 

j) Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2, preferentemente en papel 
membretado o con sello del licitante mediante el cual garantiza en caso de resultar 
adjudicado la vigencia de los seguros ofertados por el periodo comprendido de las 12:00 
horas del 31 de Diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2012. 

k) Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2, preferentemente en papel 
membretado o con sello del licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con una adecuada capacidad de retención de riesgos de acuerdo con los 
seguros que oferte, en su caso cuáles son sus esquemas de reaseguro incluyendo 
reaseguradoras de primer orden registrados ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y que cuenta con  la infraestructura, mecanismos e instrumentos suficientes para los 
seguros objeto de la licitación. 

l) Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2 y de conformidad con el artículo 39 
fracción VI e inciso f del reglamento, en donde manifieste el licitante que se declarara su 
integridad a través de interpósita persona, y se abstendrán de adoptar conductas, para que 
los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes. 

m) Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2 en donde manifieste bajo protesta 
de decir verdad de, que por su conducto no participan en los procedimientos de 
contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de 
la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley 

n) Escrito de conformidad; en el caso de propuestas conjuntas el escrito deberá ir firmado por 
el representante común el cual manifiesta que la proposición se presenta en forma conjunta 
conforme al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, además de indicar el nombre de las personas físicas o morales que formaran la 
agrupación 

o) Con el propósito de conocer la estratificación de la empresa, así como fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), deberá de 
presentar el formato del (Anexo ocho) debidamente requisitado. 

p) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos que 
se establecen en el artículo 8, fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos con la firma autógrafa del que suscribe el Anexo 
2 . 

 
Se anexa formato relacionando los documentos requeridos para participar en la presente 
licitación. 
  
5.3 CONTENIDO DE LA SECCIÓN ECONÓMICA: 
 
a) Original de la propuesta económica presentada en moneda nacional, con firma autógrafa de 

la persona que suscriba el Anexo 2, en papel membretado o con sello del licitante, 
indicando de forma detallada el costo de cada una de las primas  identificadas por partida 
así como el costo total, desglosando el I.V.A. de acuerdo con lo señalado en el Anexo 
Técnico 1. Los precios propuestos por el licitante deben ser fijos y señalar para 
conocimiento de EDUCAL, Los precios propuestos por el licitante deben ser fijos y señalar 
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para conocimiento de EDUCAL, los cargos por comisiones o intermediación de seguros o 
figura análoga que se omiten. 

 
b) Especificación sobre las opciones de pago, de contado o fraccionado, con objeto de que 

EDUCAL lo considere en su evaluación integral. 
 
EDUCAL en materia de seguros no realizará pagos por conceptos de anticipos, recargos o 
financiamiento. 
 

c) En su caso, propuesta de bonificación para el caso de que no se presente ningún siniestro 
durante la vigencia del seguro que oferte. 

 
5.4 PROPUESTAS CONJUNTAS. 
 
Los licitantes que elijan participar a través de propuestas conjuntas, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en los puntos 5.2 y 5.3, de conformidad con los artículos 34 de la LEY y 
44 del REGLAMENTO debiendo designar por escrito un representante común quien firmará la 
documentación contenida en su propuesta. 
 
No tendrán necesidad de constituir una sociedad o, en caso de personas morales, nueva 
sociedad, siempre que ninguna de ellas se encuentre en alguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 50 de LA LEY.  
 
Asimismo, se deberá establecer en la proposición y en el contrato con precisión las 
obligaciones de cada una de las personas integrantes de la propuesta conjunta, así como la 
manera en que se exigiría su cumplimiento, indicando en el mismo las obligaciones específicas 
que corresponderá a cada una de ellas, así como su manera en la que exigirá su cumplimiento. 
 
De conformidad con el Anexo 3, bajo protesta de decir verdad, deberán manifestar que ninguno 
de los integrantes está sancionado o suspendido por la Secretaría de la Función Pública, de 
igual manera, si alguno de ellos tuvo un periodo de suspensión, deberá presentar el 
comprobante de pago de la multa correspondiente ante el Sistema de Administración Tributaria 
o carta manifestando que cumplió con lo anterior. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá 
ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la 
proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como 
responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 
 
6. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
EDUCAL, evaluará cualitativamente, las propuestas de los licitantes con el fin de determinar su 
solvencia. Será propuesta solvente aquella que cumpla con todos y cada uno de los requisitos y 
condiciones establecidos en la presente Convocatoria y que oferte un precio que esté dentro del 
mercado. Para llegar a esta determinación EDUCAL calificará los diversos aspectos de la 
propuesta en términos del criterio binario “cumple” o “no cumple” y elaborará las tablas o 
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cuadros comparativos técnicos y económicos correspondientes. Las propuestas serán 
evaluadas al tenor de los criterios que a continuación se mencionan. 
 
6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
El criterio que se utilizara para evaluar las propuestas, se considerara para tal fin lo siguiente: 
 
I.- Que la propuesta técnica y económica cumpla con todos y cada uno de los documentos 
señalados como obligatorios en el numeral 5.2 de la convocatoria. 
 
II.- Que la propuesta técnica considere todas y cada una de las coberturas, deducibles, y 
condiciones especiales contenidas en el anexo técnico. 
 
III.- Que el precio ofertado se encuentre dentro de los parámetros del precio conveniente que 
determine la convocante, obtenido del estudio mercado.  
 
La evaluación técnica estará a cargo de área requirente, la evaluación legal será efectuada por 
la Unidad de Asuntos Jurídicos y la económica en conjunto por el área contratante y requirente. 
Y se determinará como ganadora o ganadoras aquellas proposiciones que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que ofrezcan las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes establecidas en LA LEY. 
 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán los siguientes: 
 

a) Para la evaluación técnica se verificará que se cumpla con los requisitos y 
especificaciones técnicas señaladas en la presente convocatoria y sus anexos. 

b) Solo se aceptarán propuesta de compañías aseguradoras autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que en caso de haber celebrado contratos anteriores 
con la CONVOCANTE. 

c) La evaluación económica se hará comparando entre sí los precios ofertados por los 
licitantes y se adjudicará la propuesta que se encuentre dentro del rango del precio 
conveniente derivado de la investigación de mercado realizada previamente por el área 
requirente. 

d) La determinación de quién o quiénes son los licitantes ganadores, se llevará a cabo con 
base en el resultado del dictamen técnico y de la tabla comparativa económica, 
elaborada para tal efecto. 

e) La asignación de todas las partidas se hará en favor de aquel licitante que habiendo 
cumplido con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, presenten la 
propuesta económica solvente más baja, misma que deberá ser por la totalidad del 
servicio licitado. 

f) Cuando el servicio contenido en la propuesta del licitante, además de cumplir con todos 
los requerimientos técnicos establecidos en la presente convocatoria contengan 
características adicionales se aceptará dicho servicio, sin embargo, será declarado 
ganador sólo en el caso de que su proposición económica sea la más baja. 

g) Se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación. 
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h) Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, prevalecerán los 
precios a la letra se plasman. 

i) En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a 
las características, especificaciones y cantidades de los servicios propuestos, 
prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica. 

 
6.2. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES 
 
Se descalificará al o los licitantes que incurran en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

- Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en los 
puntos 5.2, 5.3 y 5.4 y del Anexo 1 Técnico de la presente convocatoria, sus 
anexos o los derivados de la junta de aclaraciones. 

- Si se comprueba que tienen acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los 
precios de los bienes objeto de la presente licitación o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.  

- Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a 
información sobre el procedimiento de licitación, que lo pueda poner en ventaja 
sobre los otros licitantes, aún en el caso de que sea el único participante. 

- En el caso de propuestas conjuntas, se abstiene de presentar original del convenio, 
en los términos y condiciones establecidos en la presente Convocatoria. 

- Si se comprueba que declaró con falsedad en cualquiera de los documentos que 
integran su propuesta. 

- Si se niega a aceptar la corrección que realice la convocante, de los errores de 
cálculo que presenten su propuesta. 

- Si los precios ofertados rebasan la suficiencia presupuestal con que cuenta el área 
solicitante. 

 
6.3. ADJUDICACIÓN. 
 
Una vez realizada la evaluación a las propuestas presentadas, el contrato se adjudicará a un 
solo licitante cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
 
Si resultare que dos o más propuestas son solventes y, por consiguiente, cumplen con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria, se adjudicará a quien 
presente la propuesta solvente cuyo precio sea el más bajo. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el 
sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. De subsistir el empate entre las 
personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte 
ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de LA LEY. En caso de seguros 
no aplica. 
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En el caso de que las proposiciones empatadas no pertenezcan al sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, se procederá a realizar el sorteo en términos del artículo 54 del 
Reglamento de LA LEY. 
 
7. FALLO. 
 
El fallo de la presente licitación se dará a conocer en junta pública, el día y hora señalado en el 
punto 1. INCISO C) de la presente Convocatoria, mismo que será elaborado de conformidad 
con el artículo 37 de LA LEY. 
 
En dicho acto se indicará el licitante adjudicado, así como las razones legales, técnicas o 
económicas por las cuales no fueron elegidas las demás propuestas y los puntos de la 
convocatoria incumplidos. Se levantará el acta respectiva, que firmarán los asistentes que así lo 
deseen, a quienes se les entregará una copia de la misma. 
 
8. CONTROVERSIAS. 
 
8.1 INCONFORMIDADES 
 
Los licitantes podrán inconformarse el Órgano Interno de Control de EDUCAL ubicados en Av. 
Ceylán No. 450 Colonia Euzkadi, Delegación Azcapotzalco, México, C.P. 02660 Distrito 
Federal. 
 
9. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones de los hechos, el Órgano 
Interno de Control de EDUCAL por sí o a petición de parte, podrá suspender el procedimiento 
de contratación si se advierte que existen o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones 
de LA LEY o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con el procedimiento de 
contratación, pudiera producirse daños o perjuicios de Educal, y con la suspensión no se cause 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones del orden público. 
 
10. FIRMA DEL CONTRATO. 
 
El licitante que resulte ganador, deberá presentarse dentro de los 15 días naturales siguientes 
al de la notificación del fallo de esta convocatoria con la siguiente documentación: 
 

1. Licitante nacional: 
 

a) Personas físicas: 
- Registro Federal de Contribuyentes. 
- Comprobante de domicilio. 
- Identificación oficial. 
- En su caso, copia certificada del testimonio notarial donde consten las 

facultades de su representante para actos de administración. 
 

b) Personas morales: 
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- Copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, las que contengan sus 
modificaciones, con la constancia de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

- Registro Federal de Contribuyentes. 
- Comprobante de domicilio. 
- Identificación oficial del representante legal. 
- Copia certificada del testimonio notarial donde consten las facultades de su 

representante para actos de administración con la constancia de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

 
El licitante adjudicado, deberá presentar, previo a la formalización del pedido, documento 
actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, de acuerdo con el texto del anexo 11. Los contribuyentes que no estén 
obligados a presentar esta declaración a que se refiere el mismo anexo, así como los 
residentes en el extranjero sin domicilio fiscal en el territorio nacional asentarán esta 
circunstancia a través de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por el representante 
legal. 
En el envío de la consulta al SAT, deberán agregar el correo electrónico del área de 
contratación para que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a la 
solicitud de opinión, en este sentido, el correo que se debe señalar por parte del licitante 
adjudicado es jbgutierrez@educal.com.mx, lo anterior con fundamento en el Oficio Circular 
UNAOPSFP/309/2008 publicado el viernes 19 de septiembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación por la Unidad de Normatividad de Adquisiciones de la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
En caso de que el proveedor no se presente a firmar el contrato por causas imputables a él, 
será sancionado en los términos del artículo 60 fracción i, de la ley. 
 
Después de su revisión y cotejo, se devolverán al proveedor los originales o copias certificadas 
de los documentos que haya entregado. 
 
11. NORMATIVIDAD. 
 
EDUCAL y los licitantes se sujetan a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento. En lo no previsto por la citada ley y las 
disposiciones que de ella deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y 
demás leyes que apliquen en los procedimientos de contratación de la Administración Pública. 
 
12. JURISDICCIÓN. 
 
Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de la presente Convocatoria, así como del 
contrato que de ellas se derive, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que los 
licitantes o proveedores renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su nacionalidad y/o domicilio, presente o futuro. 

mailto:jbgutierrez@educal.com.mx
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N1-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 

 

“RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR 
EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS” 

 
Lugar y fecha de expedición: ........................ 

Licitación Pública nacional: .............…… 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
 
Adjunto encontrará los documentos requeridos para participar en la Licitación Pública Nacional 
no. LA-011L8G001-N2-2011, para la contratación del seguro de vida, separación 
individualizada y gastos médicos mayores de EDUCAL y que a continuación se mencionan, y 
se entregan en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Razón social de la(s) empresa(s) o persona física que presenta(n) propuesta: 
 

 DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO Y SU REFERENCIA EN LA 

CONVOCATORIA 
CUMPLE NO CUMPLE 

1 Documento que contenga la descripción especifica del o seguros 
ofertados y en su caso los beneficios adicionales, de acuerdo con las 
características, especificaciones, condiciones y alcances solicitados en el 
Anexo Técnico No.1. El documento deberá contener firma autógrafa de 
la persona que suscriba el Anexo 2 en todas y cada una de sus hojas, 

preferentemente en papel membretado o con sello del licitante, 
preferentemente foliadas. Considerado para evaluación 

  

2 Anexo 2 en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 

que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada, mismo que contendrá:  
I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, 

así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose 
de personas morales, además, descripción del objeto social de la 
empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que 
se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que 
aparezcan en éstas, y 

II.  

Del representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las 

que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

Considerado para evaluación 

  

3 Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo No. 2 en 

la que el representante legal, declara bajo protesta de decir verdad que 
conoce el contenido de los artículos 50, 59 y 60 penúltimo párrafo de LA 
LEY, 8º de La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y que la empresa que representa, sus accionistas y 
funcionarios, no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados 
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en los mismo, que no participan personas inhabilitadas por conducto del 
licitante con el propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación y 
que no adeudan multas impuestas en los términos del artículo 59 de LA 
LEY de la materia. Considerado para evaluación 

4 Copia legible de identificación oficial vigente con fotografía y original para 
su cotejo, como credencial de elector, pasaporte, cartilla de servicio 
militar nacional o cédula profesional, con la que el que suscriba el Anexo 
2, acredite su identidad. Considerado para evaluación 

  

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
__ 
6 

En caso de que el licitante o representante legal no pueda asistir a 
presentar las proposiciones y documentación requerida, el asistente 
deberá presentar carta poder simple otorgada por quien firma el Anexo 2 

acompañando copia de las identificaciones y originales para su cotejo, de 
lo contrario quién asista solo podrá participar como oyente sin derecho a 
voz.La falta de este documento no será motivo de descalificación 

 ___________________________________________ 
Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo 2, 

preferentemente en papel membretado o con sello del licitante mediante 
el cual manifieste la aceptación de los términos y condiciones de las 
presentes bases así como de lo asentado en la Junta de Aclaraciones. 
Considerado para evaluación 

  

7 Escrito con firma autógrafa de la persona que suscriba el Anexo 2, 

preferentemente en papel  membretado o con sello del licitante, en el que 
manifieste fehacientemente sus planes de permanencia en el mercado, 
por un lapso no menor de 5 años, a partir de la firma del contrato, y que a 
la fecha no existe algún impedimento legal o económico que ponga en 
riesgo su permanencia en dicho lapso. Considerado para evaluación 

  

8 La aseguradora que se encuentre en el supuesto del artículo 14 segundo 
párrafo de LA LEY y desee recibir preferencia, deberá presentar escrito 
con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2, preferentemente en 

papel membretado o con sello del licitante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad ser una empresa que cuenta con personal con 
discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de 
su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; 
antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio 
del IMSS La falta de este documento no será motivo de 
descalificación 

  

9 Currículum actualizado de los licitantes, conteniendo información de las 
instituciones públicas o privadas con las que tengan contratos de 
seguros, debiendo señalar 5 referencias que incluyan número telefónico y 
nombre de funcionario responsable que pueda proporcionar información 
del licitante, preferentemente en papel membretado o con sello del 
licitante. Considerado para evaluación 

  

10 Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2, preferentemente 
en papel membretado o con sello del licitante mediante el cual garantiza 

en caso de resultar adjudicado la vigencia de los seguros ofertados por el 
periodo comprendido de las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2011 y 
hasta las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2012. Considerado para 
evaluación 

  

11 Escrito con firma autógrafa del que suscribe el Anexo 2, preferentemente 

en papel membretado o con sello del licitante mediante el cual manifieste 
bajo protesta de decir verdad que cuenta con una adecuada capacidad 
de retención de riesgos de acuerdo con los seguros que oferte, en su 
caso cuáles son sus esquemas de reaseguro incluyendo reaseguradoras 
de primer orden registrados ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y que cuenta con  la infraestructura, mecanismos e instrumentos 
suficientes para los seguros objeto de la licitación. Considerado para 
evaluación 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 
MAYORES DE EDUCAL 

 
ANEXO 1 TÉCNICO 

 

PARTIDA I 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES. 

1.- Vigencia. 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de Diciembre 2012. 
2.- Contratante del seguro. 

Educal, S.A. de C.V. 
3.- Giro de la empresa. 
Distribución y comercialización de libros y productos culturales, a través de puntos de venta (Librerías, exposiciones, 
ferias, librerías móviles) propias, recibiendo material en consignación o compras de contado a nivel nacional. 
4.- Ubicación de la empresa. 
Av. Ceylán No. 450, colonia Euzkadi, delegación Azcapotzalco, México, D.F. CP. 02660. 
5.- Asegurados. 
Personal que labora al servicio del contratante, consistentes en empleados de enlace y mando, así como sus 
dependientes económicos cuya relación de asegurados se anexa a la presente comunicación. (ANEXO AI) 
6.- Suma asegurada. 
El equivalente a 300 SMGVMDF 
 
7- Deducible y coaseguro. 
Deducible. 1.5 SMGM 
Coaseguro. 10% 
 
8.- Cobertura. 
Se solicita cobertura que de protección dentro de la República Mexicana, así como emergencia en el extranjero. 
 
9.- Tipo de Plan. 
Hasta el gasto usual y acostumbrado. 
Base de tabulador 40 SMGM (como mínimo) 
 

CONCEPTO EMPLEADOS 

TIPO DE PLAN ALTO 

SUMA ASEGURADA 300 SMGM 

COBERTURA NACIONAL 

DEDUCIBLE ENFERMEDAD 1.5 SMGM 

COASEGURO 10% 

DEDUCIBLE ACCIDENTE 1.5 SMGM 

COASEGURO ACCIDENTE < 90 DIAS 0% 

TOPE COASEGURO 25,000 Pesos 

HONORARIOS QUIRURGICOS 40  SMGM 

ANESTESIOLOGO 30% 

1ER. AYUDANTE 20% 

2NDO. AYUDANTE  10% 

EMERGENCIA EXTRANJERO $ 100,000 UScy 
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DED. EMERG. EXTRANJERO $ 100 UScy 

 

 
10.- Cláusulas especiales. 
La propuesta deberá incluir las siguientes cláusulas especiales: 

 
 
CONCEPTO COBERTURA 

EN PAGO DIRECTO CON MEDICO Y 
HOSPITAL DE CONVENIO.  

Se elimina del deducible 1 smgm y 10% de coaseguro en enfermedades. 

RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD Amparado 

ELIMINACION PERIODOS DE ESPERA Con Reconocimiento de Antigüedad. 

PREXISTENCIA AMPLIA Amparado sin Periodo de espera. 

PAGO DE COMPLEMENTOS Amparado 

PADECIMIENTOS CONGENITOS 
Amparado si la madre tiene 10 meses de cobertura continua al momento del 
nacimiento. Este periodo de espera no opera si el evento de Parto o Cesárea fue 
cubierto por la póliza.  

QUERATOTOMIA RADIADA 
A partir de 4 dioptrías en cada ojo, hasta $ 20,000 por vigencia, con aplicación 
de deducible y coaseguro. 

COMPLICACION DEL EMBARAZO Y PARTO Cubierto a partir del Segundo año de vigencia.  

PARTO NORMAL 15 SMGM sin deducible ni coaseguro y sin período de espera. 

CESAREA   15 SMGM sin deducible ni coaseguro y sin período de espera. 

RECIEN NACIDO PREMATURO 10 Meses de inclusión de la Madre y aplicará deducible y Coaseguro. 

DEPORTES PELIGROSOS Incluyendo artes marciales y box. 

APARATOS Y PROTESIS 
Amparada la reposición de aparatos y prótesis ya existentes a la fecha del 
accidente o enfermedad. 

SESIONES DE REHABILITACION 20 sesiones como máximo sin tope de suma asegurada 

DAÑO PSIQUIATRICO 20 Consultas 

CIRCUNCISIÓN  Excluido salvo que sea prescrito por un médico.   

ENFERMERAS 
3 Turnos de 8 horas cada una, hasta 60 días naturales, cada turno se pagará el 
GUA.                              

AMBULANCIA TERRESTRE Amparado Coaseguro 20%. 

AMBULANCIA  AEREA Cuando esta se requiera ante la ausencia de la terrestre. 

AMBULANCIA AEREA INTERNACIONAL 
Amparado previa valoración de la Aseguradora y que cuente con cobertura 
Internacional.  

HOMEOPATAS Y QUIROPRACTIVOS Cuando estos tengan cédula médica hasta el GUA, con máximo a 2 SMGM. 

HERNIAS Y EVENTRACIONES Amparado Previa Valoración. 

GLANDULAS MAMARIAS, OVARIOS Y 
UTERO 

Amparado Previa Valoración, con período de espera. 

CIRUGIAS DE NARIZ 
Hasta el gasto usual y acostumbrado con deducible y coaseguro de la póliza por 
enfermedad, por accidente aplica deducible y se elimina el coaseguro y previa 
valoración, Máximo 90 Días por Accidente. 

TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES 
Y GINGIVALES 

Amparados a  consecuencia de un accidente  cubierto por la póliza sin tope, con 
deducible y coaseguro. 

XIFOSIS, LORDOSIS Y ESCOLIOSIS 
Sin Periodo de Espera y cuando la manifestación sea dentro de la vigencia de la 
póliza.  
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HALLUS VALGUS Amparado con Deducible y coaseguro de la póliza.  

LUNARES Y NEVUS Cubierto siempre y cuando no sea de carácter estético.  

LITROTIPSIAS Cubierto a partir del Segundo año. 

TRANSPLANTE DE ORGANOS 
Aplica gastos del donante para pruebas de compatibilidad  acto quirúrgico y 
recuperación SIN LIMITANTE de días. 

ASALTO Como Accidente. 

MOTOCICLISMO Amparado como medio de transporte. 

SIDA  
Se cubre después de 48 meses 1 día de vigencia continua en la póliza.    Para 
cobertura Internacional la S.A. será de 50,000 dlls, deducible de 50 dlls y sin 
aplicación de coaseguro.  

 
 
 
11.- Convenio con hospitales. 
Contar con convenio con los principales hospitales de la República Mexicana, nivel AAA. 
 
12.- Tabulador 
Facilitar Tabulador GUA 
 
 

PARTIDA II. 
SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA GRUPO E INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y SEGURO DE 

SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA 
 
1.- Vigencia. 12:00 horas del 31 de diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de diciembre 2012. 

2.- Contratante. 
Educal, S.A. de C.V. 
3.- Asegurados. 
Personal operativo, enlace y de mando que se encuentre afiliado en EDUCAL. 
Quedarán excluidos de este seguro, las personas que se jubilen ó por cualquier circunstancia dejen de prestar sus 
servicios a EDUCAL. No se considerará que dejen de prestar sus servicios, las personas que se incapaciten 
temporalmente. 
Se anexa relación de asegurados. (ANEXO AII  PERSONAL DE MANDO, ANEXO AIII PERSONAL DE ENLACE) 
ANEXO BI  PERSONAL OPERATIVO 
4.- Suma Asegurada. 
El equivalente a 43 veces la percepción ordinaria bruta mensual que perciba el asegurado al momento de ocurrir el 
siniestro. Se hace la aclaración que el sueldo base para determinar el importe de la prima y el de la suma asegurada 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, será el que se comunique por escrito a la compañía aseguradora. 
5- Coberturas. 
a) Muerte. 
b) Incapacidad total y permanente. 
 
Clausulas solicitadas 
 

 Indisputabilidad.- Quedará nulificada la cláusula de disputabilidad, que se encuentre en las condiciones 
generales de la póliza, de tal forma que el seguro sea indisputable desde el primer día de la cobertura. 

 Suicidio.- Queda amparado desde el primer día de cobertura 
 
 
El pago de la suma asegurada de la cobertura de fallecimiento excluye el de la incapacidad total y permanente, y el 
de esta última al primero. 
Beneficio adicional de incapacidad total y permanente. 
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Se conviene que el mismo operará en el caso de que el asegurado sufra: 
- Pérdida de la vista. 
- De las dos manos. 
- De los dos pies. 
- De una mano y un pie. 
- De una mano ó un pie conjuntamente con la vista de un ojo. 
- También se entiende como incapacidad total y permanente, la que inhabilite al asegurado para el desarrollo de 

su trabajo habitual, de una manera total y permanente, por accidente ó enfermedad a que esté expuesto en el 
ejercicio ó con motivo de su trabajo, ó por causas ajenas al desempeño de su cargo ó empleo. En todo caso el 
dictamen correspondiente deberá ser emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Se conviene que se entenderá por pérdida de: 
1 La vista.- La pérdida completa e irreparable de la función de la vista de ambos ojos. 
2 Una mano.- Su separación completa ó anquilosamiento desde la articulación del puño ó arriba de ella. 
3 Un pie.- Su separación completa ó anquilosamiento desde la articulación del tobillo ó arriba de ella. 
4 La vista de un ojo.- La pérdida completa e irreparable de la función de la vista de ese ojo. 
 
NOTA: Incluir  
 
6.- Separación del personal de mando, enlace y operativo. 
En caso de separación definitiva por cualquiera que fuera la causa de la colectividad asegurada, la persona de que se 
trate, sin examen médico y por una sola vez, podrá continuar protegida pasando a formar parte de la cartera de 
seguro de vida individual de la compañía aseguradora, con excepción del seguro temporal y sin incluir beneficio 
adicional alguno, siempre que su edad este comprendida dentro de los límites de admisión establecidos por la misma. 
Para ejercer este derecho, la persona separada de la colectividad deberá presentar su solicitud a la compañía 
aseguradora, dentro de los treinta días naturales siguientes a su separación; y ésta no solicitará documento de 
validación alguno por parte de EDUCAL como cartas o memorandos; sino que se llevará a cabo con la sola solicitud 
del asegurado que ha sido separado definitivamente de la colectividad. 
En virtud de que el seguro a que se describe en esta sección, tiene un costo más reducido, por la forma de operación, 
el cambio de plan podrá traer aparejado un aumento de la prima, que deberá ser comunicado por escrito al 
solicitante por la compañía aseguradora, y se fijara de acuerdo a la tarifa aplicable, en razón de su edad, sexo y 
ocupación.  
7.- Documentación a presentar en caso de siniestro. 
Se conviene que en caso de siniestro, la compañía aseguradora solo solicitará la información que enseguida se 
enuncia: 
a) En caso de fallecimiento. 

I Acta de defunción del asegurado en copia certificada por el registro civil. 
II Talón de pago a la fecha de fallecimiento ó constancia de servicios expedida por el contratante. 
III Designación de beneficiarios. 
IV Carta solicitud de pago de la suma asegurada. 
V Identificación oficial vigente del beneficiario con fotografía y firma. 
VI Comprobante de domicilio. 
VII En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 167 fracción XVI de LA LEY del Impuesto Sobre la Renta, la 

documentación original que permita comprobar el parentesco de los beneficiarios con el asegurado. 
 

 
b) En caso de Incapacidad total y permanente. 

VII Constancia de incapacidad total y permanente expedida por el IMSS. 
VIII Talón de pago a la fecha de la baja. 
IX Aviso de baja con fecha y motivo de la misma, expedida por El Contratante. 
X Carta solicitud del pago de la suma asegurada. 
XI Identificación oficial vigente del asegurado con fotografía y firma del asegurado. 
XII Comprobante de domicilio. 
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XIII Es importante hacer notar, que en algunas ocasiones no obstante de ser evidente la incapacidad del 
asegurado, si por alguna circunstancia el IMSS no emite la constancia de incapacidad total, se deberá 
efectuar examen médico por cuenta de la compañía aseguradora para verificar la incapacidad total y 
permanente, no obstante que no se emita tal constancia. Y que el resultado de tal examen será la base para 
la indemnización. 

 
Toda indemnización procedente al amparo del presente seguro, será cubierta dentro de los 20 días hábiles siguientes 
a partir de que la compañía aseguradora reciba la documentación completa. 
 
8.- Auto administración. 
 
Se solicita que el sistema de administración de la póliza sea el denominado Auto administrado. 

 
9.- Dividendos. 
 
Se solicita que el seguro sea cotizado sin la inclusión de dividendos, así como las alternativas de dividendo en cuyo 
caso señalar la regla propuesta.  
 

 
D2.- SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADA (Personal de mando y enlace) 

 
1. Vigencia.- 12:00 horas del 31 de Diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de Diciembre 2012. 
 
2.- Contratante del Seguro 
Educal, S.A. de C.V. 
 
3. Asegurados 
Personal de mando y enlace con relación laboral con Educal, S.A. de C.V. (Según relación ANEXO AII ) 
 
4. Suma Asegurada: 
Corresponde al monto de la reserva matemática del asegurado generada hasta el día de solicitud de pago, a la cual 
se le adicionara el importe de los dividendos endientes de aplicar a que tenga derecho el asegurado. 
 
5. Coberturas: 
a) Por fallecimiento o incapacidad total y permanente del asegurado, en cuyo caso entregará también la suma 
asegurada prevista en el contrato. 
 
b) Por separación del servicio activo del asegurado de EDUCAL dentro de la vigencia de este convenio, 
independientemente de cual sea la causa.  
 
6.- Procedimiento Pago de Primas 
 
I EDUCAL entregará quincenalmente a la aseguradora una prima por cada asegurado, cuyo importe es el 

equivalente al 20% de la percepción ordinaria bruta mensual del propio asegurado, la cual cubrirá a partir 

de la primera quincena de enero de 2012 o de que éste sea dado de alta a la colectividad asegurada. 
 
II- Cada asegurado podrá efectuar aportaciones adicionales o extraordinarias hasta por el 100% de su 

percepción neta mensual, bien sea mediante cargo a su sueldo a través del sistema de nómina o 
directamente en las oficinas de la Aseguradora ó mediante depósitos en la entidad financiera y número de 
cuenta, cuyos términos y condiciones al efecto convengan por escrito EDUCAL y la Aseguradora.  
Expresamente se estipula que la suma de todos los pagos adicionales o extraordinarios de prima que haga 
el asegurado, no podrá exceder del importe de sus percepciones netas totales anuales. 
 

III EDUCAL se obliga ante la Aseguradora a efectuar las correspondientes retenciones en nómina a los 
asegurados, por concepto de pago de primas, y a entregárselas a más tardar cinco días hábiles antes del 
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día 15 y día último de cada mes o del día hábil inmediato anterior, junto con la cantidad que EDUCAL 
aporte por cada asegurado. 
La misma obligación de retención, se hace extensiva a todos aquellos casos en que el asegurado, 
voluntariamente resuelva efectuar mediante ese procedimiento pagos adicionales o extraordinarios de 
prima, para incrementar el monto de su reserva matemática. 
 

IV EDUCAL aportará medidas necesarias para que su sistema de nómina y los respectivos talones de pago de 
sueldo, reflejen claramente cuáles son los servidores públicos que forman parte de la colectividad 
asegurada, así como el monto de las correspondientes aportaciones por cada uno de ellos. 

 
Si por cualquier circunstancia la Aseguradora dejara de recibir los pagos de prima de uno o más 
asegurados, su reserva matemática se mantendrá como tal, sin perjuicio de que se sigan generando los 

intereses correspondientes a su favor. En todo caso, el o los asegurados deberán realizar los trámites que 
correspondan ante EDUCAL, para regularizar la situación de sus pagos de primas.  
 

7.- Procedimiento de Indemnización: 
 
I En caso de fallecimiento o de incapacidad total o permanente del asegurado dentro de la vigencia de este 

convenio, la Aseguradora pagará la suma asegurada a los beneficiarios o al asegurado o su representante 
legal, según sea el caso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se le entregue la 
respectiva solicitud con la documentación que para este siniestro se estipula en el contrato y la póliza 
respectiva. 

 
II Tratándose de separación de servicio, el pago se hará al asegurado o su representante legal, dentro del 

plazo señalado en el párrafo precedente contrato a partir de la presentación de la solicitud, identificación 
oficial vigente con fotografía y firma del asegurado, comprobante de su último pago de sueldo y constancia 
de su baja emitida por EDUCAL. 

  
En adición deberá considerarse que el pago de la suma asegurada correspondiente a la liquidación de sus 
aportaciones en caso de así requerirlo el asegurado que causara baja, se hará efectivo por el asegurado 
exhibiendo la carta renuncia con acuse de recibo del área correspondiente de EDUCAL, o e finiquito emitido 
por esta entidad, o bien el documento original o certificado que acredite que fue dado de baja del seguro 
obligatorio ante el IMSS. 

 
III EDUCAL y la Aseguradora convienen que los asegurados podrán realizar rescates (retiros) de su reserva 

matemática individual, exclusivamente por lo que respecta a los pagos adicionales o extraordinarios de 
prima, en el entendido de que entre cada rescate debe transcurrir un tiempo mínimo de seis meses. 

 
IV La Aseguradora pagará al asegurado dentro de los 20 días hábiles siguientes al que le entregue la 

respectiva solicitud, el monto a que tenga derecho  por concepto de rescate. 
 
V EDUCAL y la Aseguradora convienen expresamente que esta última enviará en los meses de julio y enero 

de cada año, un estado de cuenta a cada asegurado, por medio de correo al domicilio señalando en el 
formato de incorporación al seguro de separación individualizado ó a través de EDUCAL, en el cual 

contendrá los movimientos operados mensualmente en los períodos de enero a junio y julio a diciembre de 
cada año, respectivamente, que comprenda , a tasa de interés de ese semestre, el importe de los 
rendimientos y, el monto de su reserva matemática a la fecha de corte, siempre y cuando la Aseguradora 
haya recibido oportunamente de EDUCAL, la información que le permita individualizar la cuenta del 
asegurado de que se trate. 

 
VI Al respecto EDUCAL y la Aseguradora pactan que el asegurado dispondrá del término de treinta días 

naturales, contando a partir del día en que reciba el mencionado estado de cuenta, para solicitar cualquier 
rectificación; transcurrido dicho término, salvo prueba en contrario, se considerará aceptada la información 
contenida en el estado de cuenta. 
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VII La Compañía se obliga a entregar en el Departamento de Recursos Materiales de EDUCAL, a más tardar el 
01 de enero del 2012 a las 12:00 hrs., la carta cobertura del seguro de separación individualizado.  

Cláusula especial para el seguro institucional de vida grupo e incapacidad total y permanente y seguro 
de separación individualizada. 
 
Se estable que la compañía de seguros, al término de la vigencia de la póliza, transferirá la reserva matemática 
acumulada a la empresa que, en su caso, resulte adjudicada para el ejercicio subsecuente, lo que realizará dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que EDUCAL le notifique e informe la cuenta correspondiente a la nueva 
empresa de acuerdo con lo siguiente: 
 
Al vencer la póliza, la compañía aseguradora, dentro de los 10 días hábiles siguientes deberá presentar a EDUCAL un 
estado de cuenta global en el que se detallen las aportaciones recibidas y el importe de rendimientos que se hayan 

generado por asegurado. 
 
EDUCAL validará la información presentada por la aseguradora y de existir alguna aclaración, la deberá efectuar 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. 
 
EDUCAL notificará a la aseguradora saliente el nombre de la compañía entrante, así como todos los datos necesarios 
para que realice la transferencia de la reserva matemática a la nueva aseguradora. 
 
Para tal efecto, se deberá obtener de la empresa adjudicada la información que corresponda para que la transferencia 
de la reserva matemática se realice de forma electrónica, previendo todas las medidas de seguridad 
correspondientes. 
 
En caso de que las circunstancias legales lo permitan, y EDUCAL opte por adjudicar directamente el seguro 
institucional de vida grupo e incapacidad total y permanente y seguro de separación individualizada, se 
omitirá el procedimiento de transferencia descrito. 
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ANEXO A I 

RELACION MANDOS MEDIOS Y ENLACE 

 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
RELACIÓN DE ASEGURADOS 

(Actualizada al 14 de octubre de 2011) 
NUM NOMBRES SEX

O 
FECHA 

NACIMIENTO 
EDA
D 

PARENTESCO FECHA DE 
INGRESO 

SUELDO 
MENSUAL 

COMP. 
GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
TOTAL 

1 CHAVEZ CASTILLO HECTOR AGUSTIN M 20/02/1954 57 TITULAR 16/06/2009                     

14,002.43  

                          

71,886.50  

                       

85,888.93  

2 PEREZ CANO ROSA MARIA F 04/09/1949 62 CONYUGUE         

3 GILES DIAZ ALFREDO M 23/09/1960 51 TITULAR 01/08/2009                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

4 PADILLA VELAZQUEZ ELIZABETH F 25/02/1961 50 CONYUGUE         

5 GILES PADILLA ANDRES M 25/08/1994 17 HIJO(A)         

6 VELAZQUEZ LOPEZ MARIA ANTONIETA F 27/02/1952 59 TITULAR 04/01/2010                       

6,604.82  

                          

10,514.07  

                       

17,118.89  

7 BAUTISTA OSORIO JOSÉ BERNARDO M 08/05/1960 51 TITULAR 05/12/2005                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

8 GONZALEZ RICARDEZ PATRICIA F 21/08/1960 51 CONYUGUE         

9 BAUTISTA GONZALEZ JOSUE M 23/10/1997 14 HIJO(A)         

10 BAUTISTA GONZALEZ CRISTIAN GAMALIEL M 05/03/1995 16 HIJO(A)         

11 SUSTAITA ANZUREZ SERGIO M 27/05/1960 51 TITULAR 04/01/2010                       

6,130.65  

                            

8,166.74  

                       

14,297.39  

12 REGALADO JIMENEZ MA. DE LOS ANGELES F 09/07/1962 49 CONYUGUE         

13 SUSTAITA REGALADO SERGIO ENRIQUE M 03/01/1986 25 HIJO(A)         

14 SUSTAITA REGALADO EDGAR M 04/03/1992 19 HIJO(A)         

15 GÁNDARA LÓPEZ ANGELICA F 15/02/1970 41 TITULAR  27/04/1994                        

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

16 PALOMERA MORENO CARLOS MANUEL M 05/10/1971 40 CONYUGUE         

17 PALOMERA GÁNDARA XIMENA LEILANI F 01/02/2005 6 HIJO(A)         

18 PALOMERA GÁNDARA MARIEL ITZANAMI F 12/07/2003 8 HIJO(A)         

19 LÓPEZ PÉREZ PEDRO M 30/03/1964 47 TITULAR 16/01/1996                     
11,079.61  

                          
28,494.14  

                       
39,573.75  

20 JIMÉNEZ MARTÍNEZ MARICELA F 12/06/1967 44 CONYUGUE         

21 LÓPEZ JIMÉNEZ EDGAR JONATHAN M 03/05/1986 25 HIJO(A)         

22 LÓPEZ JIMÉNEZ MARISOL F 20/11/1997 14 HIJO(A)         

23 LÓPEZ JIMÉNEZ YOLOTZIN F 30/06/2000 11 HIJO(A)         

24 PRECIADO AGUIRRE JACQUELINE JANET F 22/08/1980 31 TITULAR 01/02/2010                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

25 MEDINA LARA CÉSAR M 14/09/1968 43 TITULAR 08/01/1997                       
6,231.73  

                          
17,245.75  

                       
23,477.48  

26 BLANKELY RODRIGUEZ BRENDA F 08/10/1972 39 CONYUGUE         

27 ALVAREZ CELAYA SERGIO M 28/08/1966 45 TITULAR 17/09/2003                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

28 CAL Y MAYOR MORALES SONIA PATRICIA F 28/03/1966 45 CONYUGUE         

29 ALVAREZ CAL Y MAYOR SERGIO EMMANUEL M 28/04/1990 21 HIJO(A)                                         
-    

30 ALVAREZ CAL Y MAYOR NAYELI F 13/04/1994 17 HIJO(A)         

31 SIERRA MÉNDEZ ENRIQUE EFRÉN M 27/02/1966 45 TITULAR 02/09/1991                       
6,231.73  

                          
17,245.75  

                       
23,477.48  

32  GARCIA CORTES ROSA MARIA  F 02/03/1964 47 CONYUGUE         

33 SIERRA GARCIA FERNANDO M 28/10/2000 11 HIJO(A)         

34 SIERRA GARCIA ALEJANDRO M 22/02/2003 8 HIJO(A)         
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35 SIERRA GIL EDGAR ENRIQUE M 17/12/1994 17 HIJO(A)         

36 OSORIO RODRIGUEZ ALEJANDRO M 20/04/1972 39 TITULAR 05/09/2001                     
11,079.61  

                          
31,578.24  

                       
42,657.85  

37 RODRIGUEZ MALDONADO MARGARITA F 22/02/1969 42 CONYUGUE         

38 OSORIO RODRIGUEZ DANIEL ALEJANDRO M 07/11/1994 17 HIJO(A)         

39 SERVIN MAYEN GUILLERMINA F 12/03/1964 47 TITULAR 01/02/1992                       
6,231.73  

                          
16,236.97  

                       
22,468.70  

40 CAMBRAY FERNÁNDEZ JOSÉ PEDRO M 23/11/1964 47 CONYUGUE         

41 CAMBRAY SERVIN NAHOMI F 17/12/2002 9 HIJO(A)         

42 CAMBRAY SERVIN ERICK ALEXEI M 02/06/1999 12 HIJO(A)         

43 DÁVILA SILVA CLAUDIA F 16/03/1972 39 TITULAR 01/06/1993                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

44 ELIZARRARAS OBLEA MIGUEL ANGEL M 05/06/1974 37 TITULAR 10/01/2000                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

45  FLORES LÓPEZ JORGE ALBERTO   M  24/04/1985 26  TITULAR  01/01/2008                                       
-    

46 RUBIO BRAVO MIGUEL ANGEL M 29/09/1943 68 TITULAR 23/08/2004                     
11,079.61  

                          
28,494.14  

                       
39,573.75  

47 LÓPEZ CAMARGO GLORIA F 19/01/1943 68 CONYUGUE         

48 CARRILLO GONZALEZ AMADO M 13/09/1958 53 TITULAR 01/06/1999                       
6,231.73  

                          
16,236.97  

                       
22,468.70  

49 RETANA RÍOS PATRICIA FLORA F 05/10/1960 51 CONYUGUE         

50 SANCHEZ CEJA MAURICIO IVAN M 18/01/1975 36 TITULAR 12/10/1999                       
6,231.73  

                          
16,236.97  

                       
22,468.70  

51 MARTHA YUSHEMIT ARRIETA ORTIZ F 15/04/1979 32 CONYUGE         

52 KERY DIANNE SANCHEZ ARRIETA F 06/03/2009 2 HIJO(A)         

53 ROMERO GONZALEZ JAIME M 20/06/1954 57 TITULAR 01/06/2009                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

54 DE NOVA DIAZ ELEAZAR M 30/10/1956 55 CONYUGUE         

55 GALINDO GORDILLO CÉSAR OCTAVIO M 08/11/1954 57 TITULAR 22/05/1992                     
11,079.61  

                          
33,494.82  

                       
44,574.43  

56 CAMPOS VALENCIANO DELIA ISABEL F 05/04/1958 53 CONYUGUE         

57 GALINDO CAMPOS KATHERINE F 22/09/1989 22 HIJO(A)         

58 GALINDO GONZALEZ DULCE FLOR F 11/07/1990 21 HIJO(A)         

59 GALINDO GONZALEZ OCTAVIO MANUEL M 18/10/1993 18 HIJO(A)         

60 HERNÁNDEZ ROJAS REFUGIO M 05/07/1965 46 TITULAR 01/07/2000                       
6,231.73  

                          
16,236.97  

                       
22,468.70  

61 HERNÁNDEZ BAUTISTA OLIVIA ITZEL F 22/07/1998 13 HIJO(A)         

62 HERNÁNDEZ BAUTISTA ANDREA LILIANA F 14/07/2000 11 HIJO(A)         

63 LASTRA RUIZ VICTOR ALEJANDRO M 10/03/1953 58 TITULAR 16/02/2010                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

64 OSCAR ANTONIO MORALES M 17/01/1958 53 TITULAR 16/01/2010                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

65 HERNÁNDEZ CAMPOS SERGIO M 08/09/1970 41 TITULAR 01/06/2010                     
11,079.61  

                          
28,494.14  

                       
39,573.75  

66 MARQUEZ MARTIN DEL CAMPO RAQUEL F 08/12/1971 40 CONYUGE         

67 HERNANDEZ MARQUEZ IVANNA F 05/11/2009 2 HIJO(A)         

68 HERNANDEZ MENDOZA ILSE PAULINA F 19/06/1991 20 HIJO(A)         

69 HERNANDEZ MENDOZA SERGIO FABRIZZIO M 15/02/2005 6 HIJO(A)         

70 MORALES MÉNDEZ VÍCTOR MANUEL M 28/08/1966 45 TITULAR 16/04/2010                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

71 MARÍA EUGENIA GARCÍA RODRÍGUEZ F 21/04/1965 46 CONYUGE         

72 VICTOR MANUEL MORALES GARCÍA M 21/03/1991 20 HIJO(A)         

73 XIMENA MORALES GARCÍA F 12/08/1999 12 HIJO(A)         

74 OLIVERA AYUB DANIEL M 27/09/1960 51 TITULAR 26/07/2010                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

75 MARÍA FERNANDA OLIVERA OLIVERA F 22/03/1990 21 HIJO(A)         

76 SABRINA DANIELA OLIVERA OLIVERA F 26/02/1994 17 HIJO(A)         

77 RAMIREZ ESPINOSA ERICK ALBERTO M 14/02/1970 41 TITULAR 06/09/2010                       

5,906.45  

                            

4,670.75  

                       

10,577.20  



  

 30 

78 MICHELLE CUELLAR PEREZ F 26/02/1974 37 CONYUGE         

79 ANDREA RAMÍREZ CAMPOS F 23/05/1998 13 HIJO(A)         

80 SANTILLÁN GONZÁLEZ AMALIA MARIA F 10/07/1960 51 TITULAR 12/07/2010                       
5,906.45  

                            
4,670.75  

                       
10,577.20  

81 SEVILLA TIRADO JOSÉ DE JESUS M 30/06/1953 58 CONYUGE         

82 SEVILLA SANTILLÁN TANIA F 17/01/1990 21 HIJO(A)         

83 SEVILLA SANTILLÁN JESÚS EMMANUEL M 29/07/1991 20 HIJO(A)         

84 SEVILLA SANTILLÁN MARÍA JOSÉ F 05/09/1994 17 HIJO(A)         

85 BUENDIA LÓPEZ LUIS MAURICIO M 21/12/1976 35 TITULAR 03/01/2011                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

86 BERNABÉ GONZÁLEZ MARIA SELENE F 09/11/1969 42 TITULAR 03/01/2011                       
5,906.45  

                            
4,670.75  

                       
10,577.20  

87 PEÑA BERNABÉ EMILIANO M 25/04/2001 10 HIJO(A)         

88 SUAREZ SANCHEZ CLEMENTINA CELIA F 05/11/1975 36 TITULAR 28/06/2011                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

89 SUAREZ SANCHEZ LUIS FERNANDO M 08/08/2006 5 HIJO(A)         

90 BOUCHAN SALINAS VICTOR MANUEL M 11/06/1958 53 TITULAR         

91 GALLARDO GUERRERO AMPARO F 21/08/1954 57 TITULAR 28/06/2011                       
6,231.73  

                          
15,921.56  

                       
22,153.29  

92 BARRERA SALDIVAR GERARDO HUGO M 24/09/1979 32 TITULAR 14/10/2011                       
5,909.00  

                          
11,137.18  

                       
17,046.18  

93 LIMÓN DEYTA MÓNICA ADRIANA F 21/01/1978 33 CONYUGE         

94 BARRERA LIMÓN GERARDO HUGO M 04/11/2007 4 HIJO(A)         

95 BAUTISTA GUTIÉRREZ JUAN M 27/01/1972 39 TITULAR 14/10/2011                       

6,231.73  

                          

15,921.56  

                       

22,153.29  

96 OLVERA RICO CELIA FAOLA F 26/09/1972 39 CONYGE         

97 BAUTISTA OLVERA FAOLA KARINA F 05/10/2002 9 HIJO(A)         

98 SEGURA SEGURA KARLA NIRVANA F 26/02/1981 30 TITULAR 10/10/2011                       

5,906.45  

                            

3,002.08  

                        

8,908.53  

100 GAONA ALVAREZ JUAN M 27/08/1973 38 CONYUGE         

101 GAONA SEGURA HÉCTOR ANDRÉS M 28/02/2006 5 HIJO(A)         

RELACION DE SINIESTRALIDAD A LA FECHA 
 

 

EDUCAL                                  
   

SINIESTROS DEL 
    

15 DE ENERO DE 2011 AL 24 DE AGOSTO DE 2011 
  

      

EMISOR CARPETA PRESTACION AFECTADO DESCRIPCION MONTO 

25300 30006243 371000003094192 ERNESTO  PALMAS FRIAS CALCULO DEL RIÐON Y DEL URETER 254,768 

25300 30006243 371000003094051 SONIA PATRICIA CAL Y MAYOR MORALES OTRAS CA!DAS EN EL MISMO NIVEL 112,807 

25300 30006243 372000003011773 MIGUEL ANGEL RUBIO BRAVO HIPERTROFIA DE LOS CORNETES NASALES 30,661 

25300 30006243 371000003102415 MICHELLE  CUELLAR PEREZ OTROS PARTOS UNICOS POR CESAREA 26,918 

25300 30006243 371000003104114 MARIA ANTONIETA  VAZQUEZ LOPEZ CATARATA SENIL 24,306 

25300 30006243 372000003008688 ALEJANDRO  OSORIO RODRIGUEZ VARICES ESCROTALES 14,835 

25300 30006243 371000003082909 ERICK ALEXEI CAMBRAY SERVIN FRACTURA DEL FEMUR 6,972 

25300 30006243 372000003008204 ROSA MARIA  PEREZ CANO CISTOCELE 3,935 

25300 30006243 371000003078717 SERGIO  ALVAREZ CELAYA FRACTURA DE LA ROTULA 2,973 

    

TOTAL 478,175 
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ANEXO AII 

 
GERENCIA TÉCNICO ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
RELACIÓN DE PERSONAL PARA EL SEGURO DE SEPARACIÓN 2012 

 

Consec. N O M B R E F. INGRESO RFC SEXO 

Sueldo Base Compensación Percepción 
Mensual 

Porcentaje 

Mensual Garantizada 

1 
CHAVEZ CASTILLO HECTOR AGUSTIN 

16-jun-09 CACH540220RX7 
M 14,002.43 71,886.50 

     85,888.93  10% 

2 
GILES DIAZ ALFREDO 

01-ago-09 GIDA600923 QK6 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

3 
VELAZQUEZ LOPEZ MARIA ANTONIETA 

04-ene-10 VELA520227H36 
F 6,604.82 10,514.07 

     17,118.89  10% 

4 
BAUTISTA OSORIO JOSÉ BERNARDO 

05-dic-05 BAOB600508 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

5 
SUSTAITA ANZUREZ SERGIO 

04-ene-10 SUAS600527DMA 
M 6,130.65 8,166.74 

     14,297.39  10% 

6 
GÁNDARA LÓPEZ ANGELICA 

 27/04/1994  GALA 700215 
F 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

7 
LÓPEZ PÉREZ PEDRO 

16-ene-96 LOPP 640330 
M 11,079.61 28,494.14 

     39,573.75  10% 

8 
PRECIADO AGUIRRE JACQUELINE JANET 

01-feb-10 PEAJ800822FW1 
F 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

9 
MEDINA LARA CÉSAR 

08-ene-97 MELC68091443 
M 6,231.73 17,245.75 

     23,477.48  10% 

10 
ALVAREZ CELAYA SERGIO 

17-sep-03 AACS661128GF6 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  2% 

11 
SIERRA MÉNDEZ ENRIQUE EFRÉN 

02-sep-91 SIME 660227 BR5 
M 6,231.73 17,245.75 

     23,477.48  10% 

12 
OSORIO RODRIGUEZ ALEJANDRO 

05-sep-01 OORA720420 DC1 
M 11,079.61 31,578.24 

     42,657.85  10% 

13 
SERVIN MAYEN GUILLERMINA 

01-feb-92 SEMG640312 
F 6,231.73 16,236.97 

     22,468.70  10% 

14 
DÁVILA SILVA CLAUDIA 

01-jun-93 DASC720316 F 
F 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

15 
ELIZARRARAS OBLEA MIGUEL ANGEL 

10-ene-00 EIOM740605 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

16 
 FLORES LÓPEZ JORGE ALBERTO  

01-ene-08 FOLJ850424LX1 
 M  5,906.45 4,670.75 

     10,577.20  10% 

17 
RUBIO BRAVO MIGUEL ANGEL 

23-ago-04 RUBM430929 VE3 
M 11,079.61 28,494.14 

     39,573.75  10% 

18 
CARRILLO GONZALEZ AMADO 

01-jun-99 CAGX 580913 5R2 
M 6,231.73 16,236.97 

     22,468.70  10% 

19 
SANCHEZ CEJA MAURICIO IVAN 

12-oct-99 SACM750118 T47 
M 6,231.73 16,236.97 

     22,468.70  10% 

20 
ROMERO GONZALEZ JAIME 

01-jun-09 ROGJ5406028P5 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

21 
GALINDO GORDILLO CÉSAR OCTAVIO 

22-may-92 GAGC 541108 
M 11,079.61 33,494.82 

     44,574.43  10% 

22 
HERNÁNDEZ ROJAS REFUGIO 

01-jul-00 HERJ 650705 E 
M 6,231.73 16,236.97 

     22,468.70  10% 

23 
LASTRA RUIZ VICTOR ALEJANDRO 

16-feb-10 LARV530310UM4 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

24 
OSCAR ANTONIO MORALES 

16-ene-10 MOXO580117FP 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  0% 

25 
HERNÁNDEZ CAMPOS SERGIO 

01-jun-10 HECS70090892A 
M 11,079.61 28,494.14 

     39,573.75  10% 

26 
MORALES MÉNDEZ VÍCTOR MANUEL 

16-abr-10 
MOMV660828 M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

27 
OLIVERA AYUB DANIEL 

26-jul-10 OIAD6009277N7 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

28 
RAMIREZ ESPINOSA ERICK ALBERTO 

06-sep-10 RAEE700204IL3 
M 5,906.45 4,670.75 

     10,577.20  0% 

29 
SANTILLÁN GONZÁLEZ AMALIA MARIA 

12-jul-10 SAGA600710K19 
F 5,906.45 4,670.75 

     10,577.20  10% 

30 
BUENDIA LÓPEZ LUIS MAURICIO 

03-ene-11 BULL761221ME5 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

31 
BERNABÉ GONZÁLEZ MARIA SELENE 

03-ene-11 BEGS691109157 
F 5,906.45 4,670.75 

     10,577.20  10% 

32 
SUAREZ SANCHEZ CLEMENTINA CELIA 

28-jun-11 SUSC751105N71 
F 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 
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33 
BOUCHAN SALINAS VICTOR MANUEL 

24-jun-11 BOSV580611597 
M 11,079.61 28,494.14 

     39,573.75  10% 

34 
GALLARDO GUERRERO AMPARO 

28-jun-11 GAGA540821GH0 
F 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

35 
BARRERA SALDIVAR GERARDO HUGO 

14-oct-11 BASG7909244C8 
M 5,909.00 11,137.18 

     17,046.18  10% 

36 
BAUTISTA GUTIÉRREZ JUAN 

14-oct-11 BAGJ720127643 
M 6,231.73 15,921.56 

     22,153.29  10% 

37 
SEGURA SEGURA KARLA NIRVANA 

10-oct-11 SESK810226EP3 
F 5,906.45 3,002.08 

        8,908.53  10% 

 

 
 

ANEXO AIII 
 

RELACION DEL PERSONAL OPERATIVO 
 

GERENCIA TÉCNICO ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

RELACIÓN DE PERSONAL PARA EL SEGURO DE VIDA 2012 

  

 
N O M B R E F. INGRESO RFC SEXO 

Sueldo 
Base 

1 CONTRERAS LIDIA 01/Jul/90 CL550608P72 F 6,419.40 

2 GUZMAN ZAVALA ROSA ESTHER 28/Nov/90 GUZR721114BN4 F 4,654.80 

3 CHAVARRIA FLORES ALFREDO 01/Dic/90 CAFA6707203P6 M 5,917.50 

4 CAMBRAY FERNANDEZ JOSE PEDRO 01/Sep/90 CAFP641123HA9 M 7,790.70 

5 AYALA SALGADO MARIA ELENA 01/Ago/90 AASE700314NJ6 F 7,790.70 

6 HERNANDEZ HERNANDEZ TERESA 01/Sep/90 HEHT621015QN6 F 7,790.70 

7 MATUS CASTILLO MIGUEL 17/Oct/90 MACM6008142C2 M 7,790.70 

8 RODRIGUEZ DOMINGUEZ GLORIA 01/Jul/90 RODG550429IC6 F 7,790.70 

9 AGUAYO SANCHEZ BERNARDINO 23/Oct/10 AUSB540615CP9 M 3,445.80 

10 CALVA GARCIA ROSALINDA 13/Mar/90 CAGR6411163T6 F 3,706.80 

11 ESPINOSA CASIANO ALEJANDRO 16/Ago/89 EICA700620637 M 3,706.80 

12 SALAZAR REYES ADRIANA 07/Jun/90 SARA7210119I4 F 3,706.80 

13 RAMIREZ LUNA RICARDO 01/Mar/90 RALR611120NN4 M 3,706.80 

14 RIVERA GRANADOS MARIO 16/Mar/90 RIGM490119IC8 M 2,250.00 

15 RIVERA RODRIGUEZ JESUS 01/Ene/91 RIRJ710301QB2 M 3,989.70 

16 GUZMAN ALVAREZ ALICIA 31/Oct/89 GUAA571030I28 F 3,989.70 

17 CABELLO PEREZ MARIA ALEJANDRA 03/Abr/03 CAPA710906UV0 F 3,989.70 

18 DE JESUS HERNANDEZ ISAIAS 01/Jul/91 JEHI480706UW8 M 3,205.20 

19 LEAL GAMEZ JOSE FELIPE 01/Jul/91 LEGF620127VC3 M 3,989.70 

20 GONZALEZ CARBAJAL ALFONSO 18/Feb/08 GOCA560318QY6 M 3,989.70 

21 ISIDRO VEGA ALFREDO 01/Feb/92 IIVA7311147T7 M 3,989.70 

22 GALVAN GONZALEZ RAQUEL 01/Feb/92 GAGR4712052R2 F 4,302.60 

23 HERNANDEZ CAMPOS SILVIA GLORIA 13/Abr/00 HECS650512BR8 F 4,654.80 

24 CASTA¥EDA ALTAMIRANO HUMBERTO 16/May/92 CAAH631226II4 M 5,917.50 
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ALEJANDRO 

25 MARI¥O SOLANO LETICIA 01/Jul/92 MASL6208048L9 F 4,302.60 

26 FLORES BRAVO LUCIA 16/Jul/92 FOBL530924RY4 F 4,654.80 

27 HEREDIA CAMPOS MARIA VERONICA 03/Ago/92 HECC720531DTA F 7,790.70 

28 HERNANDEZ LUIS JOSE EDUARDO 21/Oct/92 HELE691014FY5 M 3,989.70 

29 SALINAS RAMIREZ JOSEFINA SALOME 02/Dic/92 SARJ600208N55 F 3,706.80 

30 HERRERA OLVERA JORGE 26/Feb/93 HEOJ630226SSA M 3,989.70 

31 MENDEZ LUCERO LIBORIO PEDRO 01/Sep/93 MELL570923U36 M 3,445.80 

32 GOMEZ PEREZ MARICELA 08/Nov/93 GOPM640926PF2 F 7,790.70 

33 PEREZ BLANQUET ROSALIA 01/Jun/94 PEBR6510083G8 F 4,282.50 

34 GARCIA PEREZ GUADALUPE 18/Jul/94 GAPG681212LF6 F 2,408.70 

35 FLORES ESCOBAR ESTELA 20/Sep/95 FOEE7210292K1 F 3,445.80 

36 LICONA TAPIA ANGELICA MARIA 20/Sep/95 LITA481013ES1 F 3,445.80 

37 MARTINEZ VARGAS LAURA 20/Sep/95 MAVL580720JE7 F 3,706.80 

38 LEDESMA CASTRO MARIA SILVIA 03/Jul/95 LECS640728N5A F 3,989.70 

39 GARCIA CRUZ EDGAR 19/Jul/95 GACE780103S8A M 7,790.70 

40 MORALES GONZALEZ GUADALUPE 01/Ago/95 MOGG570818JL3 F 4,302.60 

41 HERNANDEZ YA¥EZ OSCAR 16/Dic/95 HEYO720405NJ0 M 5,917.50 

42 CENTENO AGUILAR MARIA DEL PILAR 18/Mar/96 CEAP690213KZ9 F 7,790.70 

43 HERNANDEZ CRUZ JORGE 01/Abr/96 HECJ7211264P1 M 7,790.70 

44 GUTIERREZ MEJIA CLAUDIA 29/Mar/96 GUMC720623UX3 F 7,790.70 

45 NU¥EZ ANGELES ALMA AURORA 30/May/96 NUAA610314LS8 F 4,654.80 

46 GOMEZ ARGUELLO RAUL RODOLFO 01/Jul/96 GOAR600228IT9 M 3,989.70 

47 DUARTE RIVERA CARLOS JESUS 01/Jul/96 DURC750501GY8 M 5,917.50 

48 RUIZ SANCHEZ KARINA 01/Ago/96 RUSK771225LR9 F 7,790.70 

49 ALFONSO DIAZ MOISES 01/Oct/96 AODM6809066A7 M 3,989.70 

50 MARTINEZ BELTRAN MARIO DAVID 07/Ago/96 MABM570102NE9 M 7,790.70 

51 PEREZ AVILA JAIME 17/Sep/96 PEAJ610322N14 M 7,790.70 

52 VEGA ZARRAGA MARIA DE LOS ANGELES 18/Sep/96 VEZA530802HP1 F 2,408.70 

53 JUAREZ RAMIREZ ENRIQUE 16/Ene/97 JURE650423RQ8 M 7,790.70 

54 GONZALEZ PRADO LIDIA 16/Ene/97 GOPL660629MK4 F 2,250.00 

55 SUAREZ SALAZAR MIGUEL ANGEL 17/Abr/96 SUSM7210254N1 M 3,989.70 

56 ALVARADO GARCIA ALICIA 05/Sep/03 AAGA611012PG8 F 5,031.60 

57 ESQUIVEL HERNANDEZ ANTONIO 24/Feb/97 EUHA7010209F1 M 4,302.60 

58 ROSELLON TAPIA ROSA ISELA 04/Mar/97 ROTR6908195H2 F 3,445.80 

59 GONZALEZ TOLENTINO MARIA ISABEL 05/Abr/97 GOTI621119G16 F 3,989.70 

60 MESTIZO PE¥A SAMUEL 28/Abr/97 MEPS780505U92 M 3,989.70 

61 CORTES MEDINA JAVIER 01/May/97 COMJ481025912 M 7,790.70 
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62 GONZALEZ RESENDIZ MARIA JULIETA 26/May/97 GORJ750408TMA F 4,302.60 

63 RAMIREZ TORRES ESTEBAN GREGORIO 02/Jun/97 RATE641226B58 M 3,445.80 

64 GUTIERREZ MARTINEZ LETICIA 10/Jun/98 GUML781125IF1 F 7,790.70 

65 VILLEGAS RONZON MIRIAM 09/Jun/97 VIRM760630E6A F 3,205.20 

66 ZAMORA VILLANUEVA ADRIAN 16/Jul/97 ZAVA720208232 M 7,790.70 

67 MENDOZA BELMAN GUADALUPE 01/Ago/97 MEBG550312F73 F 2,590.80 

68 SANCHEZ PICHARDO LINA 01/Ago/97 SAXL6609233E2 F 2,590.80 

69 MENDOZA MORALES ANA BERTHA 01/Sep/97 MEMA640909244 F 7,790.70 

70 MAGDALENO HERNANDEZ PATRICIA 16/Jun/99 MAHP751023FS1 F 2,408.70 

71 MORENO MATA ADRIANA ANGELICA 04/Nov/97 MOMA750113LX3 F 4,302.60 

72 COBA RAMIREZ JUAN JOSE 01/Dic/97 CORJ6303145H2 M 7,790.70 

73 LOPEZ VARGAS MONICA 02/Feb/98 LOVM740504621 F 3,989.70 

74 MARQUEZ MONTA¥O EDUARDO 04/Feb/98 MAMX7101243L2 M 7,790.70 

75 RIVERA CANO FRANCISCA 10/Feb/98 RICF740304GR4 F 3,706.80 

76 SOLIS FLORES MARIA ANTONIETA 16/Abr/98 SOFA431027KS1 F 2,590.80 

77 GUTIERREZ RODRIGUEZ SARA 24/Ene/00 GURS720131HR8 F 7,790.70 

78 DE JESUS JAVIER MARIA ANA 01/Sep/98 JEJA650417TR2 F 3,445.80 

79 TORRES GOMEZ CARLOS 15/Sep/98 TOGC570823SN8 M 3,989.70 

80 MORENO MAYEN MARIO 10/Nov/98 MOMM7409199T6 M 3,706.80 

81 SALGADO VAZQUEZ GREGORIO 14/Dic/00 SAVG740410TN7 M 7,790.70 

82 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE RUBEN 03/Ene/07 HEHR691110EL5 M 5,917.50 

83 ARIAS GARIN ADRIAN DOMINGO 03/Oct/07 AIGA581220BVA M 3,989.70 

84 PEREZ LUNA MARIA GRACIELA 16/Jun/04 PELG6612181L0 F 3,205.20 

85 VALENTIN BARRAGAN MARIA DE JESUS 20/May/99 VABJ780803590 F 3,445.80 

86 BECERRA CORONA ALFONSO ARIEL 01/Mar/01 BECA760604D46 M 7,790.70 

87 ROSALES BIZARRO JORGE 21/Jun/99 ROBJ681003964 M 5,917.50 

88 RUIZ BARRIENTOS RODOLFO DANIEL 13/Jul/99 RUBR4810283B3 M 2,408.70 

89 GARCIA CHAVEZ MARIA MARTHA 13/Jul/99 GACM590711UA7 F 3,706.80 

90 GONZALEZ GALINDO JOSE ANTONIO 01/Ene/02 GOGA6107105C3 M 6,988.20 

91 SOTO ANGULO EDGAR OMAR 04/Sep/00 SOAE7908268V0 M 7,790.70 

92 VILLA SALGADO ANA 01/Nov/99 VISA691215PD6 F 2,990.10 

93 PEREZ HERNANDEZ ENRIQUE 09/Nov/99 PEHE660203556 M 3,706.80 

94 ROSAS TRIGUEROS IGNACIO 10/Ene/00 ROTI591224JL6 M 5,917.50 

95 SOTO CANO NORMA 08/Mar/00 SOCN700511C51 F 4,302.60 

96 GONZALEZ SALDAÑA ROSA 05/Jun/00 GOSR650102839 F 3,445.80 

97 GONZALEZ QUIÑONES LUIS 02/Mar/00 GOQL510411GI3 M 3,205.20 

98 RUIZ ALDUCIN EDUARDO 18/Ago/04 RUAE810216MU8 M 6,185.70 

99 BRIONES LARA LUCIA 16/May/00 BILL751120HB9 F 3,205.20 
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100 HERNANDEZ OCEGUEDA LETICIA 02/May/00 HEOL8004265N2 F 4,654.80 

101 
MORALES BARRIENTOS AUDELIA 

ELIZABETH 16/May/00 MOBA7909212FA F 6,185.70 

102 JIMENEZ PEREZ MARIA ESTHELA 05/Jun/00 JIPE600325DV6 F 7,790.70 

103 VALLEJO LOPEZ LOURDES 18/Jul/00 VALL660312IH1 F 4,302.60 

104 YAÑEZ VALDEZ ALFONSO 19/Oct/00 YAVA571228816 M 3,989.70 

105 CRUZ ANGULO MANUELA 19/Oct/00 CUAM750103892 F 2,785.50 

106 GARCIA VAZQUEZ ADAN 03/Ene/03 GAVA7902238J1 M 7,790.70 

107 GODOY MARTINEZ JONATHAN 01/Sep/00 GOMJ8202099W8 M 6,988.20 

108 CAMPOS FRANCISCO MARTHA 28/Nov/00 CAFM760729NB6 F 3,976.20 

109 AVILA HUERTA CELIA 01/Feb/01 AIHC631130PG0 F 3,445.80 

110 BONILLA DE LA ROSA PATRICIA 01/Feb/01 BORP700216MN5 F 4,302.60 

111 DEMESA HERNANDEZ LUIS ARMANDO 13/Mar/01 DEHL790825K64 M 3,989.70 

112 PIEDRAS REYES JOAQUIN ALBERTO 01/Abr/01 PIRJ6506176C8 M 3,989.70 

113 LOPEZ VELASCO IRENE 16/Abr/01 LOVI810217A3A F 2,785.50 

114 LOPEZ GALAN MARIA PATRICIA 18/Jun/01 LOGP650319UX8 F 7,790.70 

115 SALDAÑA PEREZ MONICA RITA 05/Nov/08 SAPM760413KQ7 F 3,205.20 

116 RIVERA LOPEZ MIGUEL RICARDO 21/Nov/01 RILM5703109X4 M 2,785.50 

117 ANGELES RODRIGUEZ MIRIAM EDITH 27/Ago/01 AERM711013L9A F 7,790.70 

118 ROSTRO HERNANDEZ BEATRIZ 08/Ene/02 ROHB6906105D8 F 6,185.70 

119 SANCHEZ AMADOR FILIBERTO 24/Sep/01 SAAF5708071K2 M 7,790.70 

120 MORENO SOTO JUAN CARLOS 19/Jul/02 MOSJ831123KA3 M 3,989.70 

121 QUIROZ LANDA MARICELA 03/Ene/09 QULM730514MAA F 3,989.70 

122 MARTINEZ RENDON OFELIA 01/Oct/01 MARO7204025D6 F 2,412.90 

123 SOTERO SANCHEZ MARCO ANTONIO 18/Feb/02 SOSM740130P05 M 5,031.60 

124 GONZALEZ MENDEZ SUSANA 04/Ene/10 GOMS820926RY5 F 4,654.80 

125 HERNANDEZ DIAZ LIMBER 02/Ene/02 HEDL800401NE7 M 3,976.20 

126 AVILA SOLORZANO VERONICA 03/Mar/06 AISV800208J24 F 3,989.70 

127 SEGUNDO LORENZO JESUS ANTONIO 04/Ene/10 SELJ800613BLA M 6,185.70 

128 HERNANDEZ ROSALES MARIA OYUKI 06/Ene/03 HERO760518CH4 F 3,445.80 

129 MARTINEZ GUTIERREZ ARTURO 01/May/02 MAGA6907014DA M 5,456.40 

130 NAVARRO PRIEGO ANDREA 06/Ene/03 NAPA821201RQ2 F 2,990.10 

131 ESPINOSA YAÑEZ RUBEN FRANCISCO 23/Jun/04 EIYR720121LR6 M 2,990.10 

132 GARCIA ACUÑA AHIDA 01/Jul/02 GAAA780324S66 F 2,250.00 

133 CERVANTES ALCANTARA ARACELI 08/Jul/02 CEAA670403MY9 F 3,445.80 

134 PEREZ UGALDE MIGUEL ANGEL 15/Jul/02 PEUM760520RY9 M 2,408.70 

135 GARCIA AGUILAR TERESA 30/Jul/02 GAAT830307779 F 3,445.80 

136 CHAVEZ ROMERO CAROLINA 01/Ago/02 CARC78052795A F 2,990.10 

137 SALGADO ROMAN AMBROSIO 08/Ago/02 SARA5004078AA M 7,790.70 
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138 ARRIETA SILVA SOCORRO CECILIA 02/Sep/02 AISS6209163F8 F 3,706.80 

139 FUENTES ROSAS VIRIDIANA 11/Oct/02 FURV8411054W9 F 3,445.80 

140 CASTILLO ROMERO LUIS MIGUEL 19/Feb/04 CARL771207QL6 M 3,976.20 

141 PEREA RAMIREZ EULOGIO 05/Jul/03 PERE5003118L0 M 2,408.70 

142 GOMEZ DIAZ JESUS GERARDO 05/Ene/04 GODJ7805235U3 M 3,989.70 

143 CHAVEZ OCAÑA MAYRA GEORGINA 01/Abr/04 CAOM660131M2A F 3,989.70 

144 DIAZ REYES JORGE JUAN MANUEL 03/Ene/06 DIRJ8201198U7 M 3,989.70 

145 SANCHEZ DEL ANGEL EDGAR 27/Ene/03 SAAE800622S83 M 3,989.70 

146 PRECIADO GALICIA MARIA DEL ROCIO 03/Mar/03 PEGR830128PQ9 F 6,185.70 

147 DE LA O BAEZ MARTHA PATRICIA 16/Feb/03 OBMA780622J67 F 7,790.70 

148 TABARES VAZQUEZ ALBERTO 12/Oct/04 TAVA6904085V9 M 3,706.80 

149 NOLI FRAGA ADRIAN 05/Jul/03 NOFA831223G82 M 2,408.70 

150 HERNANDEZ CHIU ERIKA SUSANA 05/Jul/03 HECE730915F32 F 2,412.90 

151 CALDERON MARTINEZ JAVIER 16/May/03 CAMJ700911A3A M 5,096.70 

152 MORENO MALDONADO HEIDY 25/Jun/03 MOMH811001KT1 F 3,976.20 

153 RAMIREZ MARIN JESUS HORACIO 01/Jul/03 RAMJ800804438 M 3,989.70 

154 MERAZ MONTES DE OCA CARLOS ALBERTO 03/Ene/11 MEMC780214HN5 M 5,456.40 

155 GARCIA CANO HERNANDEZ ARTURO 05/Jul/04 GAHA580108T9A M 2,250.00 

156 CORREA MENDEZ MARIA ISABEL 02/Jul/07 COMI681216 F 2,250.00 

157 GARCIA LOPEZ DELTA 05/Ene/04 GALD660919NM2 F 2,250.00 

158 CHAVEZ QUINTERO AGUSTIN 02/Abr/07 CAQA750910MG2 M 3,706.80 

159 IZAZAGA ROSAS FELICIANO 01/Oct/03 IARF7901132J9 M 2,234.70 

160 GARDUÑO NAJERA VICTOR ELIAS 13/Sep/10 GANV770113S13 M 3,989.70 

161 DAVILA MENDEZ ALMA 02/Jul/07 DAMA840813AV8 F 3,989.70 

162 ALCANTARA CHAVEZ BRENDA KARINA 17/Nov/03 AACB7902093QA F 3,445.80 

163 GARCIA DURAN JAVIER 01/Ene/04 GADJ611209R4A M 7,790.70 

164 CHAVEZ LOPEZ ADRIANA 19/Ene/04 CALA760820DBA F 3,989.70 

165 ORTIZ GOMEZ GABRIEL 16/Mar/11 OIGG690314UV3 M 2,250.00 

166 BARRITA PERCINO OLIVIA ISAURA 19/May/04 BAPO790526HY3 F 3,445.80 

167 GOMEZ LOPEZ NORMA ANGELICA 04/Jun/04 GOLN801227KD4 F 2,250.00 

168 REJON ZULUAGA EARL 05/Jul/04 REZE7805143L1 M 3,989.70 

169 ZAPIEN PALMEROS JUAN PABLO 02/Abr/04 ZAPJ810629U72 M 2,990.10 

170 RESENDIZ ARIAS CLAUDIA 16/Mar/06 REAC851009FI3 F 3,706.80 

171 AGUILAR MENDEZ JULIAN 03/Ene/11 AUMJ761029924 M 3,989.70 

172 PADILLA ORTIZ FILIBERTO 16/Sep/06 PAOF810807LGA M 2,990.10 

173 CORTEZ PEREZ PEDRO 08/Feb/11 COPP7111285F4 M 2,626.20 

174 GONZALEZ OLGUIN JOSE 02/Jul/07 GOOJ810630T64 M 2,990.10 

175 GRIJALVA DOMINGUEZ ESPERANZA 16/Ago/04 GIDE810801GU8 F 4,654.80 
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176 CANCINO GALICIA MARTIN 03/Ene/06 CAGM780605BA5 M 7,790.70 

177 GALVAN LOPEZ ROBERTO CARLOS 03/Ene/06 GALR781212S12 M 3,989.70 

178 CAMACHO BARRERA CITLALI 02/Jul/07 CABC770215A44 F 3,976.20 

179 HERRERA MEJIA LUIS ROBERTO 03/Ene/06 HEML810503UV2 M 2,250.00 

180 CARRILLO HERNANDEZ LUCIANA 27/Oct/04 CAHL691207FS8 F 3,706.80 

181 SALAZAR CRUZ MARIA DE LOS ANGELES 16/Nov/04 SACA730913NV5 F 3,989.70 

182 JIMENEZ HERNANDEZ CAROLINA 16/Dic/04 JIHC821113RB7 F 6,185.70 

183 
BASTIAN TRINIDAD FRANCISCO 

HUMBERTO 15/May/10 BATF840827N85 M 2,250.00 

184 MONTOYA ESPINOZA MARIA GUADALUPE 20/Ene/05 MOEG850216EY1 F 5,031.60 

185 IBARRA ESPINOSA ENRIQUE 03/Nov/06 IAEE640715J94 M 2,408.70 

186 HIDALGO POOT JUAN PABLO 03/Ene/06 HIPJ801102871 M 2,990.10 

187 CISNEROS TREJO JOSE ALBERTO 03/Ene/06 CITA851029JP2 M 3,706.80 

188 BUENDIA  ESTHER 03/Ene/06 BUXE620919SM6 F 2,412.90 

189 FAJARDO MENDOZA MARIA DOLORES 03/Ene/06 FAMD690218JG6 F 3,445.80 

190 HERNANDEZ CHATU MARIA DE JESUS 03/Ene/06 HECJ6003209ZA F 2,412.90 

191 ESCOTO HURTADO MARTIN EDUARDO 03/Jul/06 EOHM7611186I7 M 2,408.70 

192 ARRIAGA AGUILAR ANDREMAR 03/Ene/06 AIAA811118T64 M 3,976.20 

193 LOPEZ TORRES ALMA LIDIA 03/Ene/11 LOTA770511RY5 F 3,989.70 

194 VELAZQUEZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 03/Jul/06 VEGF611028V16 M 3,205.20 

195 MEDRANO MERINO LUIS ERASMO 03/Jul/06 MEML801125F52 M 2,408.70 

196 MUÑOZ CRUZ OSWALDO RENE 03/Ene/06 MUCO760416B30 M 2,250.00 

197 MAGALLANES FLORES GABRIELA SOFIA 03/Ene/06 MAFG790105BP2 F 3,989.70 

198 MARIN HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 28/Mar/11 MAHC7006152Y0 F 3,445.80 

199 SANCHEZ VAZQUEZ PAOLA 02/Jul/07 SAVP810207 F 2,785.50 

200 MONTES DURAN MIGUEL ANGEL 02/Jul/07 MODM711213SS9 M 3,976.20 

201 MOLINA SALINAS JOSE ALEJANDRO 03/Ene/11 MOSA870720QI7 M 2,990.10 

202 FLORES  MIRIAM NAYELY 03/Jul/06 FOXM860522J65 F 2,250.00 

203 RAMIREZ ALVARADO MARIA DEL ROSARIO 02/Jul/07 RAAR830819RV3 F 3,976.20 

204 LIZALDE HUERTA ENRIQUE DAVID 02/Jul/07 LIHE7407038V3 M 3,989.70 

205 GUZMAN ABARCA MARCO ANTONIO 18/Jul/06 GUAM861123762 M 2,785.50 

206 LOPEZ LUNA AMANDA MARINA 03/Ago/06 LOLA820201CV3 F 3,989.70 

207 
RODRIGUEZ MARTINEZ HECTOR 

SANTIAGO 02/Jul/07 ROMH800719T50 M 2,234.70 

208 ROMERO VILLA LOURDES FABIOLA ISSA 23/Abr/11 ROVL810829I33 F 3,989.70 

209 AGUILAR LOPEZ CLARA 01/Mar/06 AULC7510035I8 F 2,990.10 

210 VEGA FLORES HECTOR 03/Ene/11 VEFH53120227A M 2,990.10 

211 DIAZ VAZQUEZ LUIS ALBERTO 16/Mar/06 DIVL871202SF2 M 3,445.80 

212 SORIANO ROSAS COLUMBA 03/Ene/11 SORC800805CG7 F 7,790.70 

213 PASTRANA SALCEDO HUGO FRANCISCO 03/Oct/07 PASH710423GZ4 M 2,250.00 
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214 
CARDENAS FERREIRA GUADALUPE DEL 

PILAR 03/Abr/06 CAFG810219N94 F 2,408.70 

215 MONDRAGON ROBLES DAVID 03/Ene/11 MORD871128K17 M 3,947.70 

216 SILVA GONZALEZ ALEJANDRA 23/Jun/06 SIGA650921SM4 F 2,990.10 

217 CEBALLOS ALFEREZ OMAR ANIBAL 02/Jul/07 CEAO801224 LM M 3,976.20 

218 MEJIA PERALTA IVAN EMMANUEL 02/Jul/07 MEPI790917QS6 M 3,989.70 

219 MIRANDA GARCIA ELIS EMERSON 29/Jun/11 MIGE780930DP6 M 5,096.70 

220 RODRIGUEZ HERNANDEZ YOSELIN PAOLA 03/Ene/11 ROHY860819PE2 F 3,989.70 

221 RAMIREZ PALAFOX DANIRA 10/Jul/06 RAPD860323155 F 3,706.80 

222 ONESTO CORTES JEANETTE ADRIANA 03/Ene/07 OECJ820412FX3 F 3,989.70 

223 CALVARIO VAZQUEZ GUSTAVO 03/Oct/07 CAVG870110PPA M 3,989.70 

224 MONROY PALENCIA DENISSE 03/Ene/11 MOPD8803023D0 F 3,989.70 

225 GUERRERO HERNANDEZ JUAN RAMON 17/Jul/07 GUHJ850625HQ8 M 2,250.00 

226 LOVERA MENDOZA FLORA 03/Ene/11 LOMF640310L23 F 2,990.10 

227 HERNANDEZ MANDUJANO RAUL EDUARDO 03/Ago/07 HEMR670226VA5 M 2,250.00 

228 CEDILLO RODRIGUEZ MARIA GUADALUPE 03/Ago/07 CERG730226P41 F 2,250.00 

229 NAVA PIÑA JOSE ANTONIO 03/Ene/08 NAPA8006281A1 M 3,989.70 

230 BLANCO GONZALEZ RUBEN DARIO 02/May/11 BAGR820701LG9 M 3,976.20 

231 GONZALEZ RIVERA RUBEN 03/Ene/11 GORR640910JN9 M 3,989.70 

232 COBA AVILA NOE 01/Mar/07 COAN811222SV3 M 2,234.70 

233 ALBA MERAZ ELIZABETH GUADALUPE 18/May/07 AAME770703CX4 F 3,989.70 

234 GODINEZ NAVARRETE FABIOLA 26/Feb/11 GONF830523CJ0 F 2,250.00 

235 VILLARRUEL PEREZ ALICIA BEATRIZ 09/Mar/07 VIPA830829TA2 F 3,706.80 

236 MUNGUIA TELLEZ EDGAR 20/Mar/07 MUTE700625 8M M 3,445.80 

237 ARMENTA MENDOZA GLORIA MARIA 03/Ene/08 AEMG800406NC0 F 2,250.00 

238 RODRIGUEZ REYES RODRIGO 03/Oct/07 RORR880422JL0 M 2,250.00 

239 TOSCANO MARTINEZ PETRA 18/Oct/07 TOMP6706273B1 F 2,412.90 

240 CACHON ALONZO RUBI ALEJANDRINA 03/Ene/11 CAAR791011QE9 F 3,976.20 

241 JUAREZ AGUILAR SAUL 16/Ene/08 JUAS800907TIA M 2,990.10 

242 GARIBAY ACOSTA LUIS CARLOS JESUS 04/May/07 GAAL731225KS0 M 3,976.20 

243 CHI CAMPOS TERESA FABIOLA 03/Ene/08 CICT731227EQ1 F 2,234.70 

244 PABLO JUAREZ AGUSTIN 10/May/07 PAJA8608237M1 M 2,234.70 

245 MARTINEZ VILLAR VICTORIA 08/Ene/09 MAVV851007P30 F 3,989.70 

246 CAMARGO CERVANTES ELIZABETH 30/May/07 CACE820831HG6 F 3,989.70 

247 HURTADO DE JESUS CESAR 03/Ene/09 HUJC8711186P7 M 2,250.00 

248 BARRIOS MIRANDA ALDO ENRIQUE 03/Ene/08 BAMA7803073F8 M 3,989.70 

249 HIDALGO MORENO MARIA EUGENIA 03/Ene/11 HIME650612H77 F 3,989.70 

250 GARCIA OLIVERA EDITH NOEMI 03/Ene/11 GAOE880102D11 F 3,989.70 

251 SANCHEZ QUINTERO MIRIAM 03/Ene/11 SAQM761121J19 F 2,990.10 
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252 MUNGUIA DIAZ DIANA 23/Jul/07 MUDD830831DP3 F 3,205.20 

253 ROSELL BAEZ RODOLFO 03/Ene/11 ROBR560211E25 M 3,947.70 

254 MONTIEL TAPIA CUAUHTEMOC 05/Ene/09 MOTC840125QLA M 2,990.10 

255 CAUDILLO ROMERO VERONICA CLAUDIA 16/Ene/08 CARV780718966 F 2,990.10 

256 RUIZ TRUJILLO JULIETA 03/Ene/08 RUTJ6707309D9 F 2,990.10 

257 ALVARADO RUBIO GREGORIA 03/Ene/08 AARG800509AH7 F 2,250.00 

258 GARCIA HERRERA ARTURO 28/Feb/11 GAHA8610248N9 M 6,185.70 

259 CARRILLO HERNANDEZ CUAUHTEMOC 03/Ene/09 CAHC810124998 M 3,989.70 

260 SAVIÑON FLORES MARISELA 23/May/08 SAFM750108E27 F 2,990.10 

261 SILVA SOTO MARIA DEL ROSARIO 03/Ene/11 SISR811007HG7 F 4,302.60 

262 GOMEZ CERVANTES MAYELI 03/Ene/08 GOCM8602142M4 F 3,989.70 

263 OLVERA LINARES MANUEL ALEJANDRO 02/Ene/08 OELM851214MB4 M 2,408.70 

264 VAZQUEZ BISCARO ALEJANDRA IVONNE 02/Ene/08 VABA821015SA6 F 3,989.70 

265 MONDRAGON VAZQUEZ MARCO ANTONIO 03/Ene/11 MOVM7612184D1 M 7,790.70 

266 
ZORRILLA GUTIERREZ CHRISTOPHER 

ARIEL 03/Ene/11 ZOGC820315BI1 M 7,790.70 

267 CRUZ RAMIREZ MARICELA 03/Ene/11 CURM850205758 F 4,302.60 

268 VELAZQUEZ GONZALEZ LILIANA 04/Ene/10 VEGL880228BT1 F 3,947.70 

269 GOMEZ TORRES LAURA 06/Feb/08 GOTL830901H79 F 4,302.60 

270 LARA SOSA ANTONIO 26/Feb/08 LASA820409G12 M 2,234.70 

271 GOMEZ REYES LORENA 03/Ene/09 GORL871028KV6 F 2,408.70 

272 CRUZ ROBLES SERGIO 01/Mar/08 CURS661008M5A M 2,250.00 

273 VALDEZ URIBE HUGO ARMANDO 03/Ene/11 VAUH7005114U9 M 5,096.70 

274 CEDILLO RODRIGUEZ MARIA GABRIELA 03/Ene/11 CERG771007K22 F 2,250.00 

275 CARDONA SANDATE EMMANUEL 03/Ene/09 CASE881225UC8 M 2,250.00 

276 MARTINEZ RENTERIA JUAN VLADIMIR 16/Abr/08 MARJ861112MI3 M 2,250.00 

277 TORRES DIAZ RAUL 21/Abr/08 TODR830825140 M 2,408.70 

278 VELAZQUEZ GARNICA NAYELI 03/Ene/11 VEGN860326IC3 F 3,989.70 

279 RAMIREZ MARTINEZ APOLINAR 03/Ene/09 RAMA530108BJ8 M 2,250.00 

280 CARRILLO RIVERO JOSUE DANIEL 16/May/08 CARJ8207173N9 M 2,392.50 

281 CASTILLO ELORZA JESUS ISRAEL 03/Ene/11 CAEJ760329KF6 M 3,445.80 

282 ARCE OCHOA NADIA 21/Abr/11 AEON920405TF3 F 2,096.10 

283 CARDENAS PEÑA LIZETH 30/May/08 CAPL830604TD9 F 2,234.70 

284 GIL TORRES YARA 30/May/08 GITY790321U35 F 2,234.70 

285 ROMERO POOL FREDY ARNULFO 30/May/08 ROPF7906168PA M 2,990.10 

286 GARCIA MEDINA MARGARITA 03/Ene/11 GAMM730929GE3 F 3,989.70 

287 CASTILLO VELAZQUEZ REYES ALEJANDRO 03/Ene/09 CAVR9001112Z7 M 2,234.70 

288 ZARATE JIMENEZ SOVEIDA 03/Ene/11 ZAJS800716MX0 F 2,234.70 

289 FRAGOSO PEÑALOZA CINTHIA 01/Ago/08 FAPC810616PP5 F 2,234.70 
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290 SOLIS ESPINOZA VERONICA 03/Ene/11 SOEV740428K97 F 3,445.80 

291 BARRIENTOS NETTEL TANIA 03/Ene/11 BANT770105P73 F 3,976.20 

292 RODRIGUEZ GARCIA KARLA LIZET 03/Ene/11 ROGK820914DNA F 3,976.20 

293 GARRIDO ORTIZ RICARDO 03/Ene/09 GAOR690824LT4 M 2,250.00 

294 FELIX ROCHA LAURA PATRICIA 03/Ene/09 FERL8503209I5 F 2,250.00 

295 GOMEZ VERDE DANIA 01/Sep/08 GOVD840904P52 F 2,408.70 

296 JONASTOK HERNANDEZ VICTOR MANUEL 03/Ene/09 JOHV850322AD7 M 2,234.70 

297 OCAMPO LOPEZ ARTURO IVAN 16/Feb/11 OALA811230LA6 M 4,302.60 

298 GUTIERREZ CHAVEZ CARLOS 03/Ene/11 GUCC700921PR3 M 3,989.70 

299 LOPEZ SANCHEZ CRUS ESTHER 03/Ene/09 LOSC750530I66 F 2,392.50 

300 MEZA VILLAGRAN MARIANA 03/Ene/11 MEVA720910EJA F 3,989.70 

301 
GUTIERREZ SANTIAGO MARIA DE 

LOURDES 03/Ene/11 GUSL790306G40 F 3,976.20 

302 GONZALEZ JIMENEZ LUIS ALBERTO 10/Nov/08 GOJL721224GW1 M 2,250.00 

303 MARTINEZ PERALTA ARTURO 03/Ene/11 MAPA801215LH7 M 3,989.70 

304 GARCIA FRAGOSO LAURA JAZMIN 03/Ene/09 GAFL810618BP5 F 3,989.70 

305 MENDOZA RIVERA JOSE ANDRES 02/Ene/09 MERA860315HL4 M 2,234.70 

306 MALVAEZ CRESPO AMADO MIZRAIM 12/Ene/09 MACA781224SN3 M 2,392.50 

307 RIVAS ALCANTARA FELIPE 03/Ene/11 RIAF520527AL4 M 2,990.10 

308 DE AQUINO DIAZ LISANDRO 03/Ene/11 AUDL661116JM0 M 2,990.10 

309 HERNANDEZ HERNANDEZ EMMANUEL 16/Feb/11 HEHE8611103C4 M 2,096.10 

310 GONZALEZ GARCIA ALEJANDRA ISABEL 03/Ene/11 GOGA890916Q83 F 3,445.80 

311 HERNANDEZ CASTILLO DANIEL 04/Ene/10 HECD770404SG6 M 2,250.00 

312 MENESES ALVAREZ MARIA LUISA 03/Ene/11 MEAL681129782 F 3,976.20 

313 NUÑEZ JUAREZ VICTOR HUGO 04/Ene/10 NUJV820611IG0 M 3,205.20 

314 HERNANDEZ NUÑEZ EIMY CRISTINA 02/Feb/09 HENE860113K64 F 2,250.00 

315 FERNANDEZ SALINAS MARIA FERNANDA 03/Ene/11 FESF890824PM5 F 3,947.70 

316 GEORGE TORIBIO ALAN MARTIN 04/Ene/10 GETA890909G28 M 4,302.60 

317 SOLANO CHILPA ANEL 16/Feb/09 SOCA900618DQA F 2,250.00 

318 MARTINEZ LARA ABISAG BERENICE 16/Feb/09 MALA910211H47 F 2,250.00 

319 PEREZ LOVERA SAMUEL ALEJANDRO 03/Ene/11 PELS840820LUB M 3,989.70 

320 MOLINA NAVARRO SERGIO ROMAN 16/Feb/09 MONS871207VAA M 2,234.70 

321 JIMENEZ VIVAS JUAN PABLO 04/Ene/10 JIVJ740114GT8 M 2,234.70 

322 MELCHOR SANTIAGO JORGE ARMANDO 03/Ene/11 MESJ780828KB3 M 5,096.70 

323 VILLELA RENTERIA JOSE 03/Ene/11 VIRJ580421DD0 M 5,096.70 

324 AMAYA XOCHICALI ABISAI 04/Ene/10 AAXA700419UR0 M 3,976.20 

325 MONTES CRUZ FERNANDO 03/Ene/11 MOCF760620SI7 M 5,096.70 

326 GUTIERREZ LOEZA MARTHA PATRICIA 03/Ene/11 GULM7905264D8 F 3,976.20 

327 REYES VAZQUEZ MARIA CAROLINA 12/Mar/09 REVC590815IQ7 F 3,445.80 
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328 RODRIGUEZ LOZADA ALEJANDRO 03/Ene/11 ROLA831108RP4 M 7,790.70 

329 BOTELLO PEREZ ORLANDO 23/Mar/09 BOPO780805RC5 M 2,250.00 

330 MARTINEZ BANDA MARIA DEL CARMEN 03/Ene/11 MABC801027EQ9 F 3,989.70 

331 OLVERA ANAYA LOURDES 03/Ene/11 OEAL880405AM0 F 3,989.70 

332 CLEMENTE FELIX MARTIN 27/Sep/11 CEFM851103KFA M 2,096.10 

333 MONTERO TELLEZ ALBERTO RODRIGO 04/Ene/10 MOTA880111R38 M 3,205.20 

334 HUIZAR ALATORRE ILUSION 03/Ene/11 HUAI841006SB6 F 3,989.70 

335 CONTRERAS ESQUIVEL JESUS PATRICIO 03/Ene/11 COEJ910403F25 M 2,250.00 

336 GUTIERREZ NERI BLANCA ESTELA 03/Ene/11 GUNB540507L97 F 3,205.20 

337 JUAREZ PUENTE OSCAR 03/Mar/11 JUPO8203028Y1 M 2,626.20 

338 ROMERO ESCARCEGA LILIANA TABATA 04/Ene/10 ROEL7810118N2 F 2,250.00 

339 LICONA DOMINGUEZ DANAHE 04/Ene/10 LIDD771012N92 F 3,205.20 

340 PRADO HERNANDEZ XOCHITL 03/Ene/11 PAHX890323GN2 F 2,250.00 

341 ARTEAGA RODRIGUEZ ANA PAMELA 03/Ene/11 AERA890304GF6 F 2,250.00 

342 PLUMA MEJORADA JOSE EDUARDO 01/Jul/09 PUME530428MD1 M 5,096.70 

343 LOPEZ PEREZ MAYRA YANETH 03/Ene/11 LOPM831208DC9 F 3,976.20 

344 CUELLAR  CUAUHTEMOC TOMAS 03/Ene/11 CUXC6104265J4 M 2,250.00 

345 MENDOZA VIDAL IRVING URIEL 27/Sep/11 MEVI881019VA1 M 2,096.10 

346 CASTILLO GARCIA ANA MARIA 04/Ene/10 CAGX690918453 F 3,205.20 

347 PEREZ GOMEZ LILIANA 03/Ene/11 PEGL900609LA6 F 3,976.20 

348 RAMIREZ ROBLEDO JESUS ALBERTO 03/Ene/11 RARJ8802291T4 M 2,250.00 

349 ESTRADA MADRID MARIA ANTONIA 03/Ene/11 EAMA750916VE3 F 2,234.70 

350 ARIAS MONTOYA MARIO MARTIN 03/Ene/11 AIMM650814NZA M 2,250.00 

351 RODRIGUEZ SALGADO CLAUDIA 03/Ene/11 ROSC8210232Q7 F 3,989.70 

352 CASTILLO SANTIAGO LEONARDITA 03/Ene/11 CASL6911207I1 F 2,250.00 

353 FLORES HERNANDEZ LILIANA 01/Mar/10 FOHL871210893 F 3,947.70 

354 TORREBLANCA ALMANZA DAVID 27/Sep/11 TOAD880203IT6 M 2,096.10 

355 OSORIO RUEDA KARINA LESLY 03/Ene/11 OORK870629EV3 F 3,947.70 

356 HERNANDEZ FLORES MIGUEL ANGEL 03/Ene/11 HEFM8606141K7 M 2,250.00 

357 GARCIA MEDINA ISMAEL ALEJANDRO 03/Feb/11 GAMI8604123Q9 M 2,234.70 

358 COBARRUBIAS COBOS SANDRA 03/Ene/11 COCS871223ID6 F 2,250.00 

359 GARCIA DIAZ DILIA NOEMI 03/Ene/11 GADD850831E46 F 3,989.70 

360 REYES GUTIERREZ RAFAEL JESUS 03/Ene/11 REGR831211GT5 M 5,096.70 

361 ROMERO HERRERA MIZRAIN TRINIDAD 03/Ene/11 ROHM831128QI8 M 3,976.20 

362 ECHEVERRIA JIMENEZ HECTOR RAUL 03/Ene/11 EEJH810823FD7 M 2,234.70 

363 AGUILAR NUÑEZ GRACIELA 03/Ene/11 AUNG720710IN3 F 2,990.10 

364 SALDAÑA LEON DANTE 03/Ene/11 SALD830214KQA M 3,989.70 

365 ESPINA PERALTA JOSUE OMAR 03/Ene/11 EIPJ900321NY7 M 2,990.10 
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366 ALVAREZ TORRES BENJAMIN 03/Ene/11 AATB7608223K8 M 3,445.80 

367 CARPIO QUIRINO ANA LAURA 03/Ene/11 CAQA890501CA6 F 2,250.00 

368 LUNA HUANOSTA MARIA PATRICIA 03/Ene/11 LUHP6709098W4 F 3,706.80 

369 SOTO ALVAREZ SERGIO COTHOLAY 03/Ene/11 SOAS8805164U7 M 2,250.00 

370 ZARAZUA MERCADO JORGE DE JESUS 03/Ene/11 ZAMJ830518J62 M 7,790.70 

371 MEDINA DOMINGUEZ AMERICA ANAHI 03/Ene/11 MEDA880224NQ7 F 2,785.50 

372 DIAZ BELLO RODRIGO ALI 03/Ene/11 DIBR881227HB4 M 2,250.00 

373 ORTIZ FUENTES GUADALUPE 03/Ene/11 OIFG810317FS0 F 3,989.70 

374 MERLO RIVERA HECTOR 03/Ene/11 MERH800627Q74 M 2,250.00 

375 VILLANUEVA HERNANDEZ JOSE ROBERTO 05/Oct/11 VIHR8603281D1 M 2,096.10 

376 QUEZADA GARCIA PABLO JAVIER 03/Ene/11 QUGP831103252 M 2,250.00 

377 RUIZ CRUZ GERMAN FERNANDO 03/Ene/11 RUCG871029BK5 M 2,250.00 

378 OLEA PEÑA RUBEN 05/Ene/11 OEPR6201135N8 M 4,302.60 

379 RODRIGUEZ VAZQUEZ LUIS MANUEL 03/Ene/11 ROVL740705IS1 M 2,412.90 

380 CORONA PEÑA CLAUDIA MARTINA 03/Ene/11 COPC7211112J5 F 2,412.90 

381 ROBLES RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 03/Mar/11 RORC840420UD4 M 2,626.20 

382 MORALES GALARZA JOHANSEN 03/Ene/11 MOGJ810312GP3 M 2,250.00 

383 GONZALEZ ALONZO JAVIER NAVOR 03/Ene/11 GOAJ530907F32 M 7,790.70 

384 RODRIGUEZ SAAVEDRA DIEGO ERIK 19/Ene/11 ROSD910703C49 M 2,250.00 

385 CONTRERAS GUTIERREZ MARIA TERESA 03/Ene/11 COGT8505236H7 F 4,302.60 

386 HERRERA ADAME DANIEL 03/Ene/11 HEAD830712TD6 M 2,250.00 

387 HERNANDEZ AGUILAR SARA 03/Ene/11 HEAS850520LLA F 2,234.70 

388 VALENCIA WILLIS LUIS GUILLERMO 14/Oct/11 VAWL870416CA7 M 2,096.10 

389 PAJARO TORRES ROSALBA 03/Ene/11 PATR780312I77 F 3,445.80 

390 MATEOS RAMIREZ INGRID 03/Ene/11 MARI891015OQ2 F 2,234.70 

391 TAMAYO UC YAJAIRA ALEJANDRA 03/Ene/11 TAUY900409EW2 F 2,234.70 

392 MONTEJO PECH JONATHAN ADOLFO 04/Ene/11 MOPJ840323JF5 M 2,234.70 

393 LOPEZ MENDOZA CARLOS ALBERTO 10/Ene/11 LOMC811230198 M 3,706.80 

394 RODRIGUEZ PEREZ OSWALDO ENRIQUE 15/Ene/11 ROPO891019TE8 M 2,096.10 

395 SANTOYO CORTES NORA MIREYA 14/Ene/11 SACN7005218E5 F 3,503.10 

396 LOPEZ HERNANDEZ DIEGO 22/Jul/11 LOHD6111133J5 M 7,790.70 

397 CHILON MARTINEZ ERIKA JOHANA 15/Ene/11 CIME861026QC3 F 2,234.70 

398 ROBLES ARMENDARIZ ANGEL ALFREDO 17/Ene/11 ROAA830907616 M 2,096.10 

399 BARRIOS PASTRANA ERNESTO 17/Ene/11 BAPE860423A81 M 2,626.20 

400 HERNANDEZ HERNANDEZ LAURA JUDITH 16/Ene/11 HEHL870209JR3 F 3,503.10 

401 GALVAN HERNANDEZ ARISBETH 26/Ene/11 GAHA920814633 F 3,116.40 

402 DELGADO MEJIA JUDITH 29/Ene/11 DEMJ820330HU9 F 2,234.70 

403 PASTRANA ANALCO DANIEL 14/Feb/11 PAAD920408 M 3,303.00 
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404 AGUIRRE CECILIO DIANA 12/Feb/11 AUCD890321I31 F 2,096.10 

405 LOPEZ PEÑA LUCIA SUSANA 16/Feb/11 LOPL8602277X3 F 3,503.10 

406 SANDOVAL ORTIZ CINDY PATRICIA 17/Feb/11 SAOC820701CS2 F 3,976.20 

407 RIVAS GARCIA ROSA MARICELA 28/Feb/11 RIGR710703463 M 2,412.90 

408 LOPEZ BAHENA ALMA ROSA 05/Mar/11 LOBA7911114S2 F 2,096.10 

409 DELGADO ARRIETA HECTOR 10/Mar/11 DEAH880202H60 M 3,503.10 

410 CUEVAS TEJA IRMA ZITLALLI 16/Mar/11 CUTI691001KQ9 F 2,096.10 

411 URIBE CASTAÑON MARILEE 16/Mar/11 UICM921017UB9 F 2,096.10 

412 RAMIREZ LOPEZ NAYELI 23/Mar/11 RALN9105015C4 F 2,096.10 

413 ESQUIVEL VAZQUEZ JORGE ARIAN 24/Mar/11 EUVJ920316MF6 M 2,096.10 

414 JIMENEZ VALENCIA EVELIN GUADALUPE 30/Mar/11 JIVE8405245E4 F 2,234.70 

415 YEBRA BOCANEGRA ALEJANDRA 29/Mar/11 YEBA840718AR9 F 2,096.10 

416 TORRES CUBAS ENRIQUE 11/Abr/11 TOCE770415RE1 M 3,303.00 

417 GUARNEROS PANTOJA DANIEL ALBERTO 18/Abr/11 GUPD880108A77 M 2,626.20 

418 VILLEGAS CORIA PEDRO 02/May/11 VICP670327CKA M 5,096.70 

419 BERNAL GARCIA ISRAEL 06/May/11 BEGI7810302J9 M 3,503.10 

420 LUNA MENDOZA ERICK RAYMUNDO 21/May/11 LUME891025MX0 M 2,626.20 

421 MEJIA PANTITLAN SELENE 14/May/11 MEPS9007231F2 F 2,096.10 

422 GONZALEZ LOERA RUBEN 30/May/11 GOLR880507U54 M 2,234.70 

423 ESPINOSA TORRES ALINE 30/May/11 EITA911126SZA F 3,205.20 

424 MEDINA ARTEAGA EMMANUEL 07/Jun/11 MEAE9010066Y9 M 2,626.20 

425 AGUILA MARTINEZ BENJAMIN ADONAI 06/Jun/11 AUMB9110206XA M 2,626.20 

426 PECH GOMEZ ARTURO ALFONSO 06/Jun/11 PEGA830417K49 M 2,234.70 

427 MARTINEZ MARTINEZ MAURO CESAR 06/Jun/11 MAMM821030JBA M 2,096.10 

428 ZARAGOZA GONZALEZ ANGEL 13/Jun/11 ZAGA890330HI5 M 2,096.10 

429 PEREZ REYES IVAN 13/Jun/11 PERI870927FF9 M 2,096.10 

430 ARRIAGA VALENCIA ALAN YAIR 20/Jun/11 AIVA920121 M 2,626.20 

431 MORALES HERNANDEZ JOSE ANTONIO 20/Jun/11 MOHA930214 M 2,626.20 

432 RODRIGUEZ TOVAR DANIELLA 20/Jun/11 ROTD911028DD4 F 2,234.70 

433 RUIZ LOPEZ ROSAURA 20/Jun/11 RULR7501029Q7 F 2,096.10 

434 LEON RAMIREZ NAUN 23/Jun/11 LERN751009 M 2,096.10 

435 FIGUEROA MANZO MARIA GUADALUPE 27/Jun/11 FIMG7210094WA F 2,412.90 

436 PEREZ CRUZ ADRIANA 27/Jun/11 PECA740905RWO F 2,412.90 

437 PORTILLO ALVARADO APOLONIO RUBEN 29/Jun/11 POAA890831 M 2,447.40 

438 LEON MORALES ELADIO 29/Jun/11 LEME640201 M 2,116.80 

439 NAVARRO SANTANA MAURICIO 29/Jun/11 NASM690108 M 2,096.10 

440 BLANCO SANCHEZ ERIKA GUADALUPE 29/Jun/11 BASE920831 F 2,096.10 

441 CHAVARRIA HIDALGO RITA PATRICIA 11/Jul/11 CAHR870825 F 2,096.10 
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442 BARRERA HERNANDEZ JULIO 27/Sep/11 BAHJ8812267W8 M 3,503.10 

443 HERRERA VELAZQUEZ EMMANUEL 27/Sep/11 HEVE921231AE4 M 2,096.10 

444 FERREIRA ZAMUDIO GUSTAVO GERARDO 27/Sep/11 FEZG801002A84 M 2,096.10 

445 MENDEZ VEGA DANIELA 27/Sep/11 MEVD850928IP4 F 2,096.10 

446 
HERNANDEZ AGUILERA ANA KAREN 

MONSERRAT 27/Sep/11 HEAA881202D88 F 2,096.10 

447 ELVIRA CABRERA DANIEL JESUS 27/Sep/11 EICD910117SF8 M 2,096.10 

448 NIEVES NUÑEZ CRISTINA ELIZABETH 29/Oct/11 NINC851215QU1 F 2,096.10 

449 LEYVA MALIACHI RICARDO 03/Oct/11 LEMR910424GG6 M 2,626.20 

450 GUTIERREZ SAUCEDO JUDITH 04/Oct/11 GUSJ781231DQ6 F 2,626.20 

451 INGUANZO COVARRUBIAS MARIA IRENE 30/Sep/11 IUCI8110069I8 F 2,096.10 

452 SANCHEZ HERNANDEZ DOMINGO DANIEL 30/Sep/11 SAHD841214DP7 M 2,096.10 

453 CRUZ DAVILA RICARDO JASSIEL 30/Sep/11 CUDR9103149EA M 2,096.10 

454 SAUCEDO SEGURA ELENA 30/Sep/11 SASE860818IN4 F 2,096.10 

455 GUERRERO VILLEGAS DANIEL 03/Oct/11 GUVD880205B53 M 3,503.10 

456 LOPEZ GALICIA VICTOR JESUS 03/Oct/11 LOGV8302288S8 M 2,096.10 

457 PEREZ OROPEZA FABIAN JAVIER 10/Oct/11 PEOF660120VC8 M 2,626.20 

458 ALMARAZ RAMIREZ MARTIN JESUS 11/Oct/11 AARM910320UL4 M 2,626.20 

459 LOPEZ NAVARRO JOSE CARLOS 11/Oct/11 LONC871228E51 M 2,096.10 

460 VALLADARES OSORIO JUAN CARLOS 11/Oct/11 VAOJ750513CT7 M 2,096.10 

461 LEAL RAMIREZ CARLOS EMILIO 11/Oct/11 LERC820602GL9 M 2,096.10 

462 PEREZ AGUILAR JUAN MANUEL 11/Oct/11 PEAJ890310U44 M 2,096.10 

463 CAYETANO HERNANDEZ ENRIQUE 13/Oct/11 CAHE7601242H6 M 3,116.40 

464 VILLEGAS PEREZ ANGEL ALEJANDRO 13/Oct/11 VIPA880807I54 M 3,503.10 

465 ROBLES CORTES JAQUELINE ESTHER 12/Oct/11 ROCJ8302038G4 F 2,096.10 

466 ZUÑIGA BAUTISTA NOE 14/Oct/11 ZUBN880716DW4 M 2,096.10 

467 CASTILLO FAJARDO KARLA 14/Oct/11 CAFK920504MG9 F 2,447.40 

468 PEREZ MATURANO ISMAEL JOEL 14/Oct/11 PEMI821221848 M 2,096.10 

469 ALMAGUER ORTIZ EMMANUEL 14/Oct/11 AAOE900222986 M 2,096.10 

470 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ANGEL 14/Oct/11 HEHA840628299 M 2,096.10 

471 COLMENARES AHUMADA LUCILA REYNA 14/Oct/11 COAL801122ME6 F 3,303.00 

472 MARTINEZ HERNANDEZ OSCAR 14/Oct/11 MAHO920626L21 M 2,096.10 

473 PANTALEON BLAS ALEJANDRO 14/Oct/11 PABA8702101F1 M 6,185.70 

474 CHAVEZ CASTILLO HECTOR AGUSTIN 16-jun-09  
M 14,002.43 

475 GILES DIAZ ALFREDO 01-ago-09  
M 6,231.73 

476 VELAZQUEZ LOPEZ MARIA ANTONIETA 04-ene-10  
F 6,604.82 

477 BAUTISTA OSORIO JOSÉ BERNARDO 05-dic-05  
M 6,231.73 

478 SUSTAITA ANZUREZ SERGIO 04-ene-10  
M 6,130.65 

479 GÁNDARA LÓPEZ ANGELICA 27/04/1994  
F 6,231.73 
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480 LÓPEZ PÉREZ PEDRO 16-ene-96  
M 11,079.61 

481 PRECIADO AGUIRRE JACQUELINE JANET 01-feb-10  
F 6,231.73 

482 MEDINA LARA CÉSAR 08-ene-97  
M 6,231.73 

483 ALVAREZ CELAYA SERGIO 17-sep-03  
M 6,231.73 

484 SIERRA MÉNDEZ ENRIQUE EFRÉN 02-sep-91  
M 6,231.73 

485 OSORIO RODRIGUEZ ALEJANDRO 05-sep-01  
M 11,079.61 

486 SERVIN MAYEN GUILLERMINA 01-feb-92  
F 6,231.73 

487 DÁVILA SILVA CLAUDIA 01-jun-93  
F 6,231.73 

488 ELIZARRARAS OBLEA MIGUEL ANGEL 10-ene-00  
M 6,231.73 

489 FLORES LÓPEZ JORGE ALBERTO 01-ene-08  
M 5,906.45 

490 RUBIO BRAVO MIGUEL ANGEL 23-ago-04  
M 11,079.61 

491 CARRILLO GONZALEZ AMADO 01-jun-99  
M 6,231.73 

492 SANCHEZ CEJA MAURICIO IVAN 12-oct-99  
M 6,231.73 

493 ROMERO GONZALEZ JAIME 01-jun-09  
M 6,231.73 

494 GALINDO GORDILLO CÉSAR OCTAVIO 22-may-92  
M 11,079.61 

495 HERNÁNDEZ ROJAS REFUGIO 01-jul-00  
M 6,231.73 

496 LASTRA RUIZ VICTOR ALEJANDRO 16-feb-10  
M 6,231.73 

497 OSCAR ANTONIO MORALES 16-ene-10  
M 6,231.73 

498 HERNÁNDEZ CAMPOS SERGIO 01-jun-10  
M 11,079.61 

499 MORALES MÉNDEZ VÍCTOR MANUEL 16-abr-10  
M 6,231.73 

500 OLIVERA AYUB DANIEL 26-jul-10  
M 6,231.73 

501 RAMIREZ ESPINOSA ERICK ALBERTO 06-sep-10  
M 5,906.45 

502 SANTILLÁN GONZÁLEZ AMALIA MARIA 12-jul-10  
F 5,906.45 

503 BUENDIA LÓPEZ LUIS MAURICIO 03-ene-11  
M 6,231.73 

504 BERNABÉ GONZÁLEZ MARIA SELENE 03-ene-11  
F 5,906.45 

505 SUAREZ SANCHEZ CLEMENTINA CELIA 28-jun-11  
F 6,231.73 

506 BOUCHAN SALINAS VICTOR MANUEL 24-jun-11  
M 11,079.61 

507 GALLARDO GUERRERO AMPARO 28-jun-11  
F 6,231.73 

508 BARRERA SALDIVAR GERARDO HUGO 14-oct-11  
M 5,909.00 

509 BAUTISTA GUTIÉRREZ JUAN 14-oct-11  
M 6,231.73 

510 SEGURA SEGURA KARLA NIRVANA 10-oct-11  
F 5,906.45 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 
MAYORES DE EDUCAL 

ANEXO 2 
Formato De Acreditamiento De Personalidad 

 
______________(nombre)_______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los 
datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, y declaro que cuento con 
facultades suficientes que no me han sido revocadas, para contratar en nombre y 
representación de : ____________( persona física o moral )______________, documento que 
forma parte de la Licitación Pública Nacional No LA-011L8G001-N2-2011. 
 
Registro Federal de Contribuyentes: ________________________________ 
Domicilio. Calle y Número: 
________________________________________________________________________ 
Colonia: ______________________ Delegación o Municipio: _____________________ 
Teléfonos: ________________________Fax: __________________________ 
Correo Electrónico: 
______________________________________________________________________ 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
___________________________ Fecha: _________________ 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual dio fe de la misma: 
________________________________________________________________________ 
Relación de Accionistas: 
 
Apellido Paterno:___________ Apellido Materno: ____________ Nombre (s). __________ 
Descripción del objeto social: 
_______________________________________________________________________ 
Reformas al acta 
constitutiva:______________________________________________________________ 
Nombre del Apoderado o Representante: 
____________________________________________________________________ 
Datos del Documento mediante al cual se acredita su personalidad legal y facultades: 
Instrumento 
número: ________________________     Fecha: __________ 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante al cual se 
Otorgo________________________________________________ 
 
México, D.F.  a __________ de  ___________ de 2008. 

Protesto lo necesario 
_________________ 

( firma ) 
Nota: 
El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado 



  

 47 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES 
Lugar y fecha de expedición  

 
1. PERSONA FÍSICA. 
Nombre ____________________________________________________________ 
R.F.C.____________________ con domicilio en: 
____________________________________________________________________________ 
Bajo protesta de decir verdad: 
En mi carácter de (proveedor y/o prestador de servicios), declaro que no me encuentro en 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 31, fracción XXIV 50 y 60 penúltimo 
párrafo de LA LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
II. PERSONA MORAL 
En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre 
o razón social)  
Bajo protesta de decir verdad: 
 
Declaro que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en 
alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP 
ni que por su conducto, participan en este procedimiento de contratación personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP, en términos de la LAASSP o 
la LOPSRM, ni que adeuden multas, o que participen con el propósito de evadir los efectos de 
la inhabilitación, tomando en consideración entre otros, los supuestos siguientes: 
 
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 

encuentren inhabilitadas. 
 

b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital 
social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 

encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento 

de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.  

 

 
Nombre, cargo y firma del 

Representante Legal 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 4 

 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 

Lugar y fecha de expedición________________________ 

 
__________________________________ en mi carácter de representante o 

apoderado legal de la 
empresa (nombre o razón social) 

 
Declaro que en la presente licitación se actuará con integridad, asimismo manifiesto que todos 
los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductas por sí 
mismas o a través de interpósita persona, para que los Servidores Públicos del “EDUCAL” 
induzcan ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes 
 
 

__________________________ 
Nombre y Firma 

 
 
 
Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por el funcionario o 
directivo de más alto nivel. 
Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 5 

 
CARTA PODER 

 
Lugar y fecha de expedición................... 

Licitación Pública Nacional LA-011L8G001-N2-2011 
 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
 
           (Nombre de quien otorga el poder)              , en mi carácter de (el que ostenta quien 
otorga el poder)            de la empresa denominada (nombre de la persona moral)                
según consta en el testimonio notarial del      (fecha)  otorgado ante el notario público número 
__________ de       (cuidad en que se otorgó     y que se encuentra registrado bajo el número 
___________ del registro público de comercio de   (ciudad en que se efectuó el registro)   ; por 
este conducto autorizo a   (nombre de quien recibe el poder)    para que a nombre de mi 
representada se encargue de las siguientes gestiones: 
a) entregar y recibir documentación; y 
b) participar en actos de apertura de propuestas y fallo, y 
a) hacer las aclaraciones que se deriven de dichos actos. 
 

_____________________ _____________________ 
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
DE QUIEN OTORGA EL PODER 

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
DE QUIEN RECIBE EL PODER 

 
T E S T I G O S 

_____________________ _____________________ 
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 6 

 
DECLARACIÓN DE CONTAR CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD 

 
Lugar y fecha: ………………………………… 

I. PERSONA FÍSICA 
 
Nombre:_______________________________________________________________ 
 
RFC _________________________________________ con domicilio en:_____________  
 
______________________________________________________________________ 
 
Declaro que soy discapacitado y tengo más de seis meses registrado en el régimen 
obligatorio del IMSS, lo que acredito con copia del aviso de alta al régimen obligatorio del 
IMSS. 
 
II. PERSONA MORAL 
 
En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa 
(nombre o razón social) 
 
Declaro que mi representada cuenta en su plantilla de personal con un mínimo del 5% de 
empleados con discapacidad, con una antigüedad mayor de seis meses en el régimen 
obligatorio del IMSS, lo que se acredita con copia de aviso de las altas al régimen 
obligatorio del IMSS. 

 
 

___________________________________ 
Nombre y firma 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 7 

 
 
NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________. 

PROPUESTA ECONOMICA 
COSTO  IVA TOTAL 

Original de la propuesta económica presentada en 
moneda nacional, con firma autógrafa de la persona 
que suscriba el Anexo 2, preferentemente en papel 
membretado o con sello del licitante, indicando de 
forma detallada el costo de la prestación del servicio 
de cada elemento de seguridad por día, por mes y 
por periodo solicitado, el costo unitario, el costo por 
partida y el costo total, desglosando el I.V.A., de 
acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico 1, los 
precios propuestos por el licitante deben ser fijos. La 
propuesta podrá contener diversos esquemas de 
pago y en su caso descuentos por pronto pago, el 
cual será aprobado por EDUCAL, en el caso de no 
proponer un esquema de pago se aplicará lo 
establecido en el punto 15 de las presentes bases. 
En este procedimiento no se otorgaran anticipos, ni 
se realizaran pagos por concepto de recargos o 
financiamiento 
La propuesta económica deberá ajustarse a lo 
ofertado por el licitante en la propuesta técnica. 

 

    

 
 

   
    

NOTAS: 
a) DEBERÁ SEÑALAR EXPRESAMENTE QUE SUS PRECIOS SON FIJOS Y EN 

MONEDA NACIONAL. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 

ANEXO 8 

ESTRATIFICACIÓN BAJO LA CUAL SE CATALOGARÁN LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS, PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA. 

México, D.F. a ___ de____ de 2011. 
Nombre de la empresa:____________________ 
Domicilio: _______________________________ 
Número de contrato / pedido: ___________ 
 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 

trabajadores 

Rango de 
monto de 

ventas anuales 
(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6  

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 
hasta 

30 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

93 
 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 
hasta 

50 

Desde $4.01 
hasta 
$100 

95 
 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 
hasta 
100 Desde $100.01 

hasta 
$250 

235 

 

Servicios 
Desde 51 

hasta 
100 

 

Industria 
Desde 51 

hasta 
250 

Desde $100.01 
hasta 
$250 

250 
 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente 
fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas 
Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 
__________________________ 
Nombre y firma del 
Responsable 
Nota: deberá anota una en el cuadro en blanco dependiendo de la estratificación que 
le corresponda. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y 

GASTOS MEDICOS MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO NO. 9 

 

MODELO DE CONTRATO 
 

CONTRATO DE SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA O INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EDUCAL, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EDUCAL”, REPRESENTADA POR __________________________________, EN 
SU CARÁCTER DE GERENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO  Y POR LA OTRA, 
_______________________________, EN LO SUBSECUENTE “LA ASEGURADORA”, 
REPRESENTADA POR LA ______________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   O   N   E   S 

 
I. De “EDUCAL”: 
I.1. Que es una entidad paraestatal del gobierno federal, constituida mediante escritura pública 
21086, de fecha 29 de enero de 1982, otorgada ante la fe del notario público 118 del Distrito 
Federal, y que el presente contrato se adjudica como resultado del fallo emitido con fecha 31 de 
diciembre de 2011 en el procedimiento de licitación pública nacional número LA-011L8G001-
N2-2011. 
 
I.2. Que cuenta con la autorización presupuestal correspondiente a esta contratación, según 
partida presupuestal de ____________________No. ______, que 
___________________________ en su carácter de Gerente Técnico Administrativo, está 
facultado para suscribir el presente instrumento, señalando como domicilio para los efectos del 
mismo, el ubicado en Av. Ceylán No. 450, Col. Euzkadi, C.P. 02660, delegación Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal, y que su clave del registro federal de contribuyentes es EDU-820217 
8I3 
 
II. De “LA ASEGURADORA”: 
II.1. Que es una sociedad mercantil mexicana legalmente constituida, según consta en la 
escritura pública Número________, de fecha _______________ de 1951, otorgada ante la fe 
del Lic. ________________________, notario público ____del _________________, y que su 
objeto social es, entre otros, funcionar como institución de seguros y realizar las siguientes 
operaciones de seguros: vida, accidentes y enfermedades en los ramos de accidentes 
personales y gastos médicos; realizar operaciones  de coaseguro, reaseguro y contraseguro 
respecto de las operaciones y ramos que esté autorizada a practicar. 
 
II.2. Que ________________________________cuenta con facultades para suscribir el 
presente contrato en su representación, de conformidad con el instrumento notarial 
número________, de fecha ______________________, otorgado ante la fe del Lic. 
_________________________________, notario público ____ del _______________, mismas 
que a la fecha no le han sido revocadas o modificadas, y que señala como domicilio para los 
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efectos a que haya lugar, el que se ubica en _____________________________________, 
c.p., delegación ________________________, ___________________, siendo su clave del 
registro federal de contribuyentes ________________________ 
 
II.3. Que cuenta con la capacidad, experiencia y recursos suficientes para cumplir con las 
obligaciones derivadas del presente contrato, aceptando apegarse para ello a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en su 
Reglamento, manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 
los supuestos de los artículos 50, 59 y 60, antepenúltimo párrafo de dicha Ley y 8°, fracción XX, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

C   L   Á   U   S   U   L   A   S 

 
PRIMERA. “EDUCAL” contrata con “LA ASEGURADORA” el seguro institucional de vida o 
incapacidad total y permanente de los servidores públicos que le presten sus servicios. 
 
Por virtud del seguro objeto de este contrato, “LA ASEGURADORA” se obliga, mediante el 
pago de una prima, a cubrir los riesgos de fallecimiento o incapacidad total y permanente del 
personal operativo, de enlace y de mando en activo de “EDUCAL”, cualquiera que sea su 
sexo, edad u ocupación y sin necesidad de examen médico, a partir de las doce horas del 31 de 
diciembre del dos mil once a las doce horas del treinta y uno de diciembre de dos mil once. 
 
Quedarán excluidas de este seguro, las personas que se jubilen o por cualquier otra 
circunstancia dejen de prestar sus servicios a “EDUCAL”. No se considera que dejan de 
prestar sus servicios, las personas que se incapacitan temporalmente. 
 
Las especificaciones y condiciones generales de operación de este seguro institucional de vida 
o incapacidad total y permanente, así como los nombres y percepción ordinaria bruta mensual 
del personal asegurado se precisan en el documento que firmado por las partes se agrega a 
este contrato como anexo. 
 
SEGUNDA. “LA ASEGURADORA” pagará por concepto de suma asegurada, con motivo del 
fallecimiento o incapacidad total y permanente del asegurado, el monto equivalente a 
__________________ veces la percepción ordinaria bruta mensual que perciba el asegurado al 
momento de ocurrir el siniestro. 
 
“LA ASEGURADORA” pagará el importe total de la suma asegurada a los beneficiarios, al 
asegurado o a su representante legal, según sea el caso, en una sola exhibición, dentro de los 
___ (______) días hábiles siguientes a aquel en el que se le entregue la solicitud con la 
documentación que se precisa en la póliza respectiva para el caso de siniestro. 
 
La cobertura de fallecimiento y la de incapacidad total y permanente se excluyen entre sí, de tal 
manera que el pago de la suma asegurada sólo se hará, en su caso, por la que suceda primero. 
 
TERCERA. “LA ASEGURADORA” deberá emitir y entregar a “EDUCAL” la póliza del seguro 
objeto de este contrato, a más tardar el día ___ de ______de 2011, la cual se considera parte 
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integrante de este contrato como si se insertase a la letra y aplicará para todo lo no estipulado 
en el presente instrumento. 
 
CUARTA. “EDUCAL” pagará a “LA ASEGURADORA” por concepto de prima el importe 
equivalente al _____% (_______________________) de la percepción ordinaria bruta mensual 
de cada asegurado. 
 
De conformidad con lo anterior, el importe total de la prima que “EDUCAL” pagará a la “LA 
ASEGURADORA” es de $______________ 
(____________________________________________________________________________
_)00/100 MN), el cual será cubierto en moneda nacional dentro de ________________ días 
hábiles posteriores a la entrega de la póliza y la factura correspondiente, en la Caja General de 
“EDUCAL”. 
 
En caso de que la factura presente errores o deficiencias, será devuelta a “LA 
ASEGURADORA” y el periodo que transcurra desde ese momento hasta que se presente 
corregida no se computará para efectos del plazo para el pago. 
 
“EDUCAL” manifiesta su conformidad para que “LA ASEGURADORA” ceda sus derechos de 
cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento 
electrónico en cadenas productivas. 
 
QUINTA. “EDUCAL” notificará a “LA ASEGURADORA” mensualmente las altas y bajas de su 
personal, realizándose en su caso, el ajuste en el monto de la prima al final de la vigencia del 
seguro. 
 
En su caso, “LA ASEGURADORA” emitirá una factura independiente por el ajuste una vez que 
“EDUCAL” le informe que no hay mas movimientos de personal, la cual será pagada en la 
forma establecida en la cláusula anterior. 
 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las partes se comprometen a suscribir el 
convenio modificatorio que se requiera por el ajuste referido. 
 
SEXTA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, no se estipula garantía de cumplimiento del presente 
contrato a cargo de “LA ASEGURADORÍA”. 
 
SÉPTIMA. En caso de que “LA ASEGURADORA” no entregue a “EDUCAL” la póliza del 
seguro objeto de este contrato, en el plazo establecido en la cláusula tercera, pagará a 
“EDUCAL” por concepto de pena convencional, el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por 
ciento) del importe total de la prima de este seguro, por cada día natural de retraso que 
transcurra. 
 
Asimismo, en el caso de que “LA ASEGURADORA”, no obstante haber recibido la solicitud y 
los documentos e información que se precisan en la póliza de este seguro, no cumpla con la 
obligación de pagar la suma asegurada en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el 



  

 56 

Contrato de Seguro, estará obligada a pagar una indemnización por mora de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros. 
 
OCTAVA. “EDUCAL” podrá rescindir este contrato si se presenta uno o más de los siguientes 
supuestos: 
 
a) Si “LA ASEGURADORA” cede total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere 
por virtud de este contrato, salvo la cesión de derechos de cobro, consentida por “EDUCAL”. 
 
b) Si “LA ASEGURADORA” no respeta la vigencia y/o cobertura del seguro materia de este 
instrumento. 
 
c) Si “LA ASEGURADORA” infringe la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento con motivo de la ejecución de este contrato. 
 
d) Si se comprueba que “LA ASEGURADORA” entregó información o documentos falsos para 
obtener la adjudicación de este contrato a su favor 
 
e) En general, por incumplimiento de “LA ASEGURADORA” a cualquier obligación a su cargo 
derivada del presente contrato, diversa a las señaladas en los incisos anteriores. 
 
NOVENA. En caso de que “LA ASEGURADORA” incurra en una o más de las causales a que 
se refiere la cláusula anterior, “EDUCAL” podrá rescindir este contrato de pleno derecho sin 
necesidad de declaración judicial, llevando al efecto el procedimiento administrativo que se 
describe en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA. El presente contrato podrá modificarse en los supuestos y bajo las condiciones 
previstas en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en cuyo caso, las partes suscribirán el convenio correspondiente. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Si durante la vigencia de este contrato se presenta un caso fortuito o de 
fuerza mayor, “EDUCAL” podrá suspenderlo, en cuyo caso sólo se pagará lo efectivamente 
devengado. El plazo de suspensión será pactado por las partes y a su término podrá iniciarse la 
terminación anticipada del contrato a que se refiere el último párrafo del artículo 54 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMASEGUNDA. Para el cumplimiento de este contrato “EDUCAL” designa como 
representantes a su Gerente Técnico Administrativo y a su jefe del Departamento de Recursos 
Materiales, y “LA ASEGURADORA” a su representante que firma este instrumento. 
 
DÉCIMA TERCERA. De conformidad con lo que establece el artículo 46, último párrafo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ASEGURADORA” 
sólo podrá ceder los derechos de cobro de este contrato, para lo cual deberá contar con el 
consentimiento previo de “EDUCAL”, salvo que se trate del supuesto previsto en la cláusula 
cuarta. 
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DÉCIMA CUARTA. Las comunicaciones entre las partes relacionadas con el presente contrato, 

podrán hacerse por fax o cualquier medio de comunicación, incluso correo electrónico, las 

cuales surtirán plenamente sus efectos siempre que se confirme fehacientemente su recepción, 

para lo cual, las partes se obligan a emitir dicha confirmación dentro de los tres días hábiles 

siguientes. 

 
DÉCIMA QUINTA. El presente instrumento estará vigente a partir de las 12:00 del 31 de 
diciembre del 2011 a las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2012, sin perjuicio del 
cumplimiento y exigibilidad de las obligaciones que quedaran pendientes. No obstante, 
“EDUCAL” podrá darlo por terminado en forma anticipada en los supuestos establecidos en el 
artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA SEXTA. Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a licitación, el contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las 
estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas 
en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, 
prevalecerá lo estipulado en éstas. 
 
DÉCIMA SEXTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, las partes se sujetarán a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así como en la convocatoria y la 
junta de aclaraciones de la licitación pública nacional LA-011L8G001-N2-2011. En caso de 
controversia, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 
 
Leído que el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, 
lo firman por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _ de _______ de 2011. 
 

POR “EDUCAL” 

 
 

_______________________________ 
 

GERENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
 

POR “LA ASEGURADORA” 

 
 

_______________________________ 
 

REPRESENTANTE 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 

MAYORES DE EDUCAL 
ANEXO 10   CÁTALOGO DE BENEFICIARIOS 
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En este formato deberán incluir la siguiente documentación:  

 Copia de alta ante la SH y CP 

 Copia del RFC 
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 Copia del Acta constitutiva 

 Copia del poder notarial de quien firma el pedido/contrato 

 Copia de la identificación oficial del apoderado legal 

 Copia del Comprobante de domicilio que indique: calle, número 
interior/exterior, colonia, localidad y/o delegación, estado, municipio, 
número de código postal y número(s) telefónico(s) 

 Copia de un estado de cuenta bancario donde aparezca el numero clave 
a 18 posiciones 

 Copia de un estado de cuenta de cheques del beneficiario donde 
aparezca el número a 11 posiciones, número de sucursal, número de 
plaza, nombre del beneficiario como aparece en el estado de cuenta de 
cheques, adicional a esto información del día mes y año de apertura de la 
cuenta. 

 Copia de la CURP (Clavé única de registro de población), cuando aplique 
 
La documentación pueden enviarla escaneada a las siguientes direcciones 
electrónicas jbgutierrez@educal.xcom.mx y  sbernabe@educal.com.mx, la 
solicitud deberá ser enviada en original y sellada por la empresa que 
representen. 

 
 

 
 

mailto:jbgutierrez@educal.xcom.mx
mailto:sbernabe@educal.com.mx
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-011L8G001-N2-2011, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SEGURO DE VIDA, SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADA Y GASTOS MEDICOS 
MAYORES DE EDUCAL 

ANEXO 11 
OBLIGACIONES FISCALES 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos del Código Fiscal de la Federación, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de enero de 1998, así como lo 
establecido en la regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008, publicada el 27 
de mayo de 2008, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la 
Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar 
contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,005.00 M.N., 
sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con 

quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el 
SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1.- Presentar solicitud de opinión por internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”. 
2.- Contar con clave CIEC. 
3.- En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

 a. Nombre, y dirección de la dependencia en la cual se licita 
b. Nombre RFC del representante legal, en su caso. 
c. Monto total del contrato. 
d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública. 
e. numero de licitación o concurso. 

El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de internet del SAT 
para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de 
la Federación manifieste que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción y avisos al RFC, a que 
se refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y 
localizado.  

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 
de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 
encuentra obligado.  

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación 
(impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 
determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y 
de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 
constancias y comprobantes fiscales. 
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d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

 
5.- En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se 

compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos 
que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, 
se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9 

6.- El proveedor adjudicado, cuando realice la consulta al SAT, relativa al documento 
actualizado expedido por el SAT en el que emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, misma que se realiza por correo electrónico, deberá agregar el correo 
electrónico del área de contratación para que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que 
emitirá en atención a la solicitud de la opinión.  En este sentido, el correo que se debe 
señalar por parte del licitante adjudicado es: lpseguros@educal.com.mx lo anterior con 
fundamento en el oficio circular UNAOPSFP/308/2008 publicado el viernes 19 de septiembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación por la Unidad de Normatividad de Adquisiciones 
de la Secretaría de la Función Pública 

II. La Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, la procuraduría General de la 
República y las entidades federativas a que hace referencia el primer párrafo de ésta regla, 
revisarán que dichos escritos cuenten con los requisitos establecidos en la fracción I de la 
misma y, una vez hecho lo anterior, deberán enviar mediante oficio dirigido a la ALSC más 
cercana a su domicilio, las remesas de los escritos que hubieran sido presentados por los 
contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, dentro de los siguientes términos: 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en 
el RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado 
obligados a presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, inciso b) 
de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se 
refiere el primer párrafo de la citada fracción. 

Atentamente. 
 

Nombre, cargo y firma del Representante Legal. 
 El licitante ganador deberá entregar documento actualizado expedido por el SAT, 

como se indica en el punto 10 firma del contrato. 
2 ISAN: Impuesto sobre automóviles nuevos. 
3 ISTUV: Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
 
Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años de inscritos en el RFC, la 
manifestación corresponderá al período transcurrido desde la inscripción y hasta la 
fecha que presenta el escrito, sin que en ningún caso las declaraciones de pago 
mensuales provisionales o definitivos excedan de los últimos 12 meses. 

mailto:lpseguros@educal.com.mx
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GERENCIA TECNICA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

 

FECHA:  

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
LICITANTE: 

 

 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: (Licitación a Cuando Menos Tres Personas o internacional; o licitación a cuando menos 

tres personas nacional o internacional) 

 

 
NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 

 

 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO O ADQUISICION DE: (Nombre del procedimiento) 

 

 
¿DESEA CONTESTAR LA SIGUIENTE ENCUESTA?:  SI                                    NO 

 
(Marque con una “X” su elección, si eligió SI siga las instrucciones que se detallan a continuación) 

 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA 
“X”, SEGÚN CONSIDERE. 

 

 CALIFICACION 
 

Supuestos 
Totalment

e de 
acuerdo 

En 
general de 
acuerdo 

En 
general en 
desacuerd

o 

Totalment
e en 

desacuerd
o 

No asistí 

1. Junta de aclaraciones 

     

El contenido de la Convocatoria es claro para la 
adquisición de los bienes que se pretende 
realizar. 

     

Las preguntas efectuadas en el evento, se 
contestaron con claridad por el área requirente 
de los bienes. 

     

2. Acto de presentación y apertura de 
propuestas 

     

El evento se desarrollo con oportunidad, en 
razón de la cantidad de documentación legal, 
administrativa, técnica y económica que 
presentaron los licitantes. 
 

     

3. Fallo      

En el fallo se informó de la resolución técnica y 
económica emitida por el área requirente de los 
bienes conforme a la Convocatoria y junta de 
aclaraciones del procedimiento. Así mismo se 
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¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPO FUE TRANSPARENTE? 

SI   NO 

EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 

 

 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGUN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGUIENTE ESPACIO: 

 

1.-  Favor de entregar o enviar la siguiente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes de la 
emisión del fallo, en algunas de las siguientes opciones: 

 En el Departamento Recursos Materiales, ubicada en Av. Ceylán No. 450 Col. Euzkadi, C.P. 02660, en México 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Enviarlo a las siguientes direcciones electrónicas, jbgutierrez@educal.com.mx y sbernabe@educal.com.mx  

  

 

elaboró dictamen de fallo, donde se especificaron 
los motivos y el fundamento que sustenta la 
determinación de los proveedores adjudicados y 
los que no resultaron adjudicados,  
 

4. Generales      

La participación de observadores externos en los 
procedimientos licitatorios de EDUCAL, fomenta 

la transparencia en los mismos. 

     

El lugar en que se desarrolló el procedimiento 
licitatorio fue adecuado y confortable. 

     

Todos los eventos dieron inicio en el tiempo 
establecido. 

     

El trato que dieron los servidores públicos de 
EDUCAL, durante el proceso licitatorio, fue 
respetuosa y amable.  

     

Volvería a participar como observador en otro 
procedimiento licitatorio. 

     

  

mailto:jbgutierrez@educal.com.mx
mailto:sbernabe@educal.com.mx

